
 
 

 

 

 

Señor 

JUEZ QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

E. S. D. 

 

MEDIO DE  

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

  

RADICACIÓN: 76001333301520230020600 

DEMANDANTE: ELIZABETH SANCHEZ GONZALEZ Y OTROS   

DEMANDADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL Y DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 

ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA y DEL LLAMAMIENTO EN  

GARANTÍA – HDI SEGUROS S.A. 

 

CAMILO HIROSHI EMURA ALVAREZ, ciudadano colombiano, mayor de edad, domiciliado en 

Santiago de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.026.578, y portador de la tarjeta 

profesional de abogado No. 121.708 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 

condición de apoderado judicial de la sociedad  HDI SEGUROS S.A., de conformidad con el 

memorial poder y Certificado de Existencia y Representación Legal adjuntos, encontrándome 

dentro del término legal, respetuosamente me permito presentar CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA y  CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA efectuado por 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a la sociedad por mí 

representada HDI SEGUROS S.A., en su correspondiente orden y en los siguientes términos: 

 

I.  A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

Me opongo de forma directa a la totalidad de las pretensiones de la demanda, las cuales no 

pueden ser concedidas a favor de los demandantes, y consecuentemente no podrán ser 

asumidas por mi representada HDI SEGUROS S.A., por las razones que se expresan en las 

correspondientes excepciones que en el presente escrito habremos de formular. 

 

Es importante tener en cuenta que en gran medida, las pretensiones se encuentran encaminadas 

a la realización de actividades específicas por parte de organismos gubernamentales que de 

acuerdo con la demanda garantizarían la no repetición de los actos que a su juicio fueron los 

causantes del fallecimiento de su familiar, nada de lo cual se relaciona con el objeto social de mi 

representada, que no tiene injerencia alguna para realizar informes sobre supuestas violaciones 

de derechos humanos, investigar y/ o acusar a terceros ante jueces penales, remitir copias de 

actuaciones a organismos internacionales, realizar solicitudes de reconocimiento o perdón 

público, ordenar publicaciones en periódicos, ordenar la creación de monumentos de memoria 

en espacios públicos, ordenar la prohibición del uso de armamento ni ninguna otra medida de 

orden administrativo como equivocadamente lo pretende la parte demandante.  

 

Olvida la demanda que conforme al principio de carga de la prueba, quien alegue un hecho del 

que pretenda derivar consecuencias jurídicas y/o económicas debe probar su realización, por lo 

tanto, no basta alegar solamente el supuesto detrimento causado, sino que además deberá 

acreditarse la existencia de los elementos constitutivos de la responsabilidad: el hecho, la culpa 

o dolo y el daño o perjuicio, la cuantía y la relación de causalidad entre el hecho y el daño, todo 

lo cual se echa de menos en el presente asunto. 

 



 
 

 

 

En consecuencia esta defensa se opone a que se declare a los demandados y HDI SEGUROS 

S.A., como llamada en garantía como responsable administrativamente de los perjuicios 

causados a los demandantes,  no sólo porque la parte actora hasta este momento no ha logrado 

acreditar los elementos constitutivos de la supuesta falla en el servicio sino también porque a la 

sumatoria de las pretensiones no se ha llegado de una manera objetiva sino caprichosa, al punto 

que se solicita para el señor NEISON SÁNCHEZ GONZALEZ por concepto de lucro cesante un 

valor bajo suposiciones de un ingreso del que no existe explicación de qué tipo de actividad se 

derivaba, si la ni que precedentes jurisprudenciales aplicó, cómo obtuvo el ingreso base, entre 

otros aspectos. 

 

Así mismo nos oponemos al reconocimiento y pago de los perjuicios morales tasados para el que 

en el libelo se ha presentado como el núcleo familiar del señor NEISON SANCHEZ GONZALEZ, 

no sólo porque la parte actora hasta este momento no ha logrado acreditar los elementos 

constitutivos de la falla en el servicio radicada en los demandados, sino también porque el 

reconocimiento de estos perjuicios no opera de manera automática ante la ocurrencia de un 

hecho dañoso, ni se presume en todos los casos, por lo tanto le corresponde al Juez dentro de 

un análisis minucioso y objetivo de la situación determinar si se acreditó o no la existencia de este 

tipo de perjuicios, y acto seguido de encontrarlos probados, le corresponderá determinar su 

cuantía, atendiendo los criterios razonables que no generen enriquecimiento injustificado a favor 

de los demandantes. También nos oponemos al reconocimiento y pago en favor de los 

demandantes de las costas y agencias en derecho.  

 

Por todo lo expuesto, comedidamente se solicita la negación de los pedimentos de la demanda. 

 

II. AL CAPITULO DENOMINADO HECHOS Y ANTECEDENTES 

 

ALSUBCAPITULO DENOMINADO ANTECEDENTES RELEVANTES: 

 

AL HECHO 1: No es cierto. No le consta a mi representada la ocurrencia de los hechos que 

menciona este punto de la demanda, se infiere como cierto el evento de las movilizaciones 

sociales por haber sido de público conocimiento, más no así la responsabilidad que del suceso 

se le imputa a la parte demandada, por lo que nos atenemos a lo que resulte probado dentro del 

proceso. 

 

AL HECHO 2: No es cierto. No le constan a mí representada si las autoridades de Policía 

acataron o no los protocolos de que trata el presente hecho, pues no participó en las mencionadas 

movilizaciones. De tal manera nos atenemos a lo que resulte probado dentro del proceso.  

 

AL HECHO 3: No es cierto. No le consta a mi representada ninguna las afirmaciones que contiene 

este hecho de la demanda, toda vez que no hace parte del grupo de investigadores que refiere 

como fuente, ni en el ejercicio de su objeto social tiene acceso a información de orden judicial 

que le permitiera afirmar o controvertir lo planteado. 

 

AL HECHO 4: No es cierto. No le consta a mi representada ninguna las afirmaciones que contiene 

este hecho de la demanda, toda vez que no hace parte del grupo de investigadores que refiere 

como fuente, ni en el ejercicio de su objeto social tiene acceso a información de orden judicial 

que le permitiera afirmar o controvertir lo planteado. 

 

AL HECHO 5: No es cierto. No le consta a mi representada la presencia de la comunidad, 

autoridades ni directrices en relación con la fuerza pública o su intervención, pues la misma nunca 



 
 

 

 

ha tenido injerencia alguna en la administración del Distrito Especial de Santiago de Cali, de la 

cual se pueda reprochar las actuaciones que indica la demanda. Cabe anotar que según los 

dichos de la demanda estos hechos no tienen relación alguna con el fallecimiento del señor 

NEISON SANCHEZ. 

 

AL SUBCAPITULO DENOMINADO HECHOS EJECUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE NEISON 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ. 

 

AL HECHO 1: No es cierto. No le consta a mi representada la edad, fecha de nacimiento o datos 

de crianza del señor NEISON SANCHEZ, por cuanto nunca jamás tuvo contacto o vínculo alguno 

con éste o su grupo familiar. 

 

AL HECHO 2: No es cierto. No le consta a mi representada que el señor NEISON SÁNCHEZ en 

realidad realizara algún tipo de actividad laboral y con la demanda no obra prueba que así lo 

indique, ya que solo se aportó un registro del pago a la seguridad social que el fallecido realizó 

para el mes de marzo de 2021, septiembre de 2018 y octubre de 2016, nada de lo cual refiere 

una vida laboralmente activa. 

 

AL HECHO 3: No es cierto. No le consta a mi representada la actividad que se encontraba 

desarrollando el señor NEISON SÁNCHEZ el día 4 de mayo de 2021, por lo que nos atenemos a 

lo que resulte probado dentro de presente proceso. 

 

AL HECHO 4: No es cierto. Aunque no le consten a mi representada las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar de la ocurrencia de los hechos, que son objeto de discusión en el presente litigio, 

es la verdad que lo expresado por la parte demandante no corresponde a una narrativa lógica 

considerando que un policía profesional debe acatar ciertos protocolos de seguridad antes de 

ejecutar cualquier acción que pudiera llegar a afectar a la ciudadanía, de manera que se infiere 

totalmente salido de la realidad sostener que sin motivación aparente alguna el señor NEISON 

SÁNCHEZ hubiese sido agredido. 

 

Ahora bien, también han sido de público conocimiento los pronunciamientos judiciales a través 

de los cuales se ha dado a conocer que las manifestaciones sociales abril de 2021 estuvieron 

organizadas y financiadas por grupos al margen de la ley, de allí que ofrece verdadero motivo de 

duda afirmar sin especificar los nombres de los funcionarios que habría sido un cuerpo policial el 

que aparentemente atentó contra la vida del señor NEISON GONZALEZ, cuando en esos 

escenarios también se ha comprobado la presencia de otros actores con armas. 

 

AL HECHO 5: No es cierto. No le consta a mi representada nada de lo afirmado en este hecho, 

porque no tuvo participación alguna, ni representación en los sitios que se aducen y solo ha tenido 

conocimiento de este asunto por razón del llamamiento en garantía realizado por la Aseguradora 

Solidaria. De ahí que desconoce cualquier por menor sobre las circunstancias en que resultó 

herido y al parecer fue llevado a atención médica el señor NEISON SANCHEZ. 

 

AL HECHO 6: No es cierto. No le consta a mi representada nada de lo afirmado en este hecho, 

porque no tuvo participación alguna, ni representación en los sitios que se aducen y solo ha tenido 

conocimiento de este asunto por razón del llamamiento en garantía realizado por la Aseguradora 

Solidaria. De ahí que desconoce cualquier por menor sobre las circunstancias en que estos 

eventos fueron puestos en conocimiento de la Policía. 

 



 
 

 

 

AL HECHO 7: No es cierto. Se reitera que no le consta a mi representada nada de lo afirmado 

en este hecho, porque no tuvo participación alguna, ni representación en los sitios que se aducen 

y solo ha tenido conocimiento de este asunto por razón del llamamiento en garantía realizado por 

la Aseguradora Solidaria. De ahí que desconoce cualquier por menor sobre las circunstancias en 

que resultó herido y al parecer fue llevado a atención médica el señor NEISON SANCHEZ. 

 

Sin embargo es importante llamar la atención sobre el relato de los hechos, pues la demanda 

parece apuntar hacía una responsabilidad por parte de la fuerza pública pero al mismo tiempo se 

señala como tal a terceros particulares no identificados, de modo que lo único que es posible 

inferir con certeza es que el lamentable fallecimiento del señor NEISON SANCHEZ se dio en 

medio de circunstancias confusas que a la fecha no han podido ser esclarecidas, por lo que 

señalar a las autoridades municipales y de Policía, solo obedece a un criterio subjetivo que de 

los hechos se formó la parte demandante. 

 

AL HECHO 8: No es cierto. No le consta a mi representada nada de lo afirmado en este hecho, 

porque no tuvo participación alguna, ni representación en los sitios que se aducen y solo ha tenido 

conocimiento de este asunto por razón del llamamiento en garantía realizado por la Aseguradora 

Solidaria. De ahí que desconoce cualquier por menor sobre las circunstancias en que estos 

eventos fueron puestos en conocimiento de los hoy demandantes. 

 

AL HECHO 9: No es cierto. No le constan a mi representada las conclusiones del protocolo de 

Necropsia que indica la demanda, porque tal documento no obra en el expediente. 

 

AL HECHO 10: No es cierto. No le consta a mi representada ninguna de las actuaciones que 

aduce la demanda se desplegaron por parte de la SIJIN, dado que HDI SEGUROS no pertenece 

a ningún cuerpo investigativo que le permitiera tener acceso a esa información, ni tampoco obra 

con el libelo documento alguno del que se infieran tales sucesos. 

 

AL HECHO 11: No es cierto. No le constan a mi representada las circunstancias bajo las cuales 

los familiares del señor NEISON SÁNCHEZ tuvieron noticia de su fallecimiento, pues eso 

corresponde a la órbita familiar a la que esta compañía nunca jamás ha tenido acceso. 

 

AL HECHO 12: No es cierto, las declaraciones que contiene este hecho son aseveraciones 

subjetivadas que expresa la demanda en su ánimo de obtener reparaciones económicas de lo 

que ya se advirtió como un lamentable y confuso suceso. 

 

AL HECHO 13: No le consta a mi representada quien era el titular del cargo de Coronel para la 

época de los hechos, porque como se ha indicado anteriormente, no es de su competencia ni 

naturaleza obtener información de esa clase. 

 

AL HECHO 14: No es cierto. No le consta a mi representada ninguna de las actuaciones que 

aduce la demanda se desplegaron por parte del ESMAD y/o GOES, dado que HDI SEGUROS 

no pertenece a ningún cuerpo investigativo que le permitiera tener acceso a esa información, ni 

tampoco obra con el libelo documento alguno del que se infieran tales sucesos. 

 

AL HECHO 15: No es cierto para mi representada a la que este y otros tantos hechos anteriores 

le son completamente ajenos e inoponibles, pues reprochan la actividad de las fuerzas estatales, 

sobre las cuales HDI SEGUROS no tiene capacidad autoritaria alguna, ni cumple funciones 

jerárquicas al respecto. 

 



 
 

 

 

AL HECHO 16: No es cierto. No le consta a mi representada que en efecto la Fiscalía haya 

llegado a la conclusión que indica este hecho porque el mismo ni siquiera aduce la fuente de 

donde ha tomado dicha información, ni establece el medio para corroborarlo. 

 

AL HECHO 17: No es cierto. No le consta a mi representada nada de lo afirmado en este hecho, 

porque no tuvo participación alguna, ni representación en los sitios que se aducen y solo ha tenido 

conocimiento de este asunto por razón del llamamiento en garantía realizado por la Aseguradora 

Solidaria. De ahí que desconoce cualquier por menor sobre las circunstancias en que estos 

eventos fueron puestos en conocimiento de los hoy demandantes. 

 

AL HECHO 18: No es cierto. No le consta a mi representada nada de lo afirmado en este hecho 

porque desconoce la dinámica familiar de la parte actora. Lo único frente a lo que sí es posible 

hacer referencia con conocimiento directo por el precario acervo probatorio que allegó la 

demanda es frente a la actividad laboral que se le asigna al señor NEISON SANCHEZ quien a 

sus 24 años solo había tenido empleo formal durante tres meses discontinuos. 

 

AL HECHO 19: No es cierto. No le consta a mi representada la situación económica de la familia 

demandante que al parecer se encuentra conformada por cinco adultos en edad productiva. 

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO A LA DEMANDA 

 

Propongo y fundamento las siguientes: 

 

I. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA HDI SEGUROS S.A. 

 

Sí la legitimación en la causa es la actitud en el demandante de ser el sujeto activo de los 

derechos por los que correlativamente le corresponde al demandando responder, es claro que 

ese presupuesto sustancial del proceso no se configura en este caso con relación a los hechos 

del debate. 

 

Es completamente erróneo que en virtud de la demanda relacione a mí representada porque no 

existe un nexo causal entre los daños que alega y las actuaciones de mí representada, porque 

independientemente de las relaciones negociarles que mantenga con sus asegurados, en lo que 

al caso en particular nos ocupa, HDI SEGUROS S.A., no desarrolla, ejecuta, ni tiene participación 

alguna en las actividades propias de la administración estatal, como por ejemplo las instrucciones 

que deben seguir las fuerzas públicas frente a determinados eventos. 

 

De ahí, que su llamado como parte pasiva en el presente asunto carece de cualquier fundamento 

jurídico, entre otras cosas porque para que sea la llamada a responder por las condenas que 

eventualmente le pudieran ser impuestas a la compañía asegurada, debe encontrarse probado y 

la relación de causalidad con el hecho de la administración, situación y calidad que tampoco le 

son atribuibles a mi representada. 

 

Sean los anteriores argumentos suficientes para el acogimiento de la presente excepción. 

 

II. INEXISTENCIA DE FALLA EN EL SERVICIO O TITULO DE IMPUTABILIDAD ESPECIAL – 

RIESGO EXCEPCIONAL. 

 

El Consejo de Estado en sentencia del 20 de febrero de 1989 definió la teoría del riesgo 

excepcional, precisando que el Estado compromete su responsabilidad cuando quiera que en la 



 
 

 

 

construcción de una obra o en la prestación de un servicio, desarrollados en beneficio de la 

comunidad, emplea medios o utiliza recursos que colocan a los administrados, bien en su 

personas o en su patrimonio, en situación de quedar expuestos a experimentar un riesgo de 

naturaleza excepcional que, dada su particular gravedad, excede notoriamente las cargas que 

normalmente han de soportar los administrados como contrapartida de los beneficios que derivan 

de la ejecución de la obra o de la prestación del servicio1. 

 

Es así como ese organismo determino las condiciones requeridas para la estructuración de la 

responsabilidad por riesgo excepcional como lo son, el desarrollo de una obra o actividad de 

servicio público, en la cual la administración emplea recursos o medios que colocan a los 

administrados o a sus bienes en una situación de quedar expuestos a un riesgo, que dada 

su gravedad excede las cargas que normalmente deben soportar los ciudadanos, como 

contrapartida de las ventajas que reportan de la actividad o servicio, nada de lo cual se encuentra 

cumplido en este asunto. 

 

Ahora bien, cuando se produce un daño relacionado con alguna de esas actividades, lo que debe 

analizarse es si dicho daño constituye la realización del riesgo, por haberse desencadenado el 

potencial dañoso de la actividad, o si el resultado es ajeno al riesgo y la cosa o actividad peligrosa 

sólo fue causa pasiva en la producción del daño. En este último evento y como sucede en el 

presente caso no puede afirmarse que la actividad fue causa eficiente del daño. 

 

La doctrina ha señalado que dicho régimen de responsabilidad tiene aplicación en asuntos en los 

cuales la causa del daño está asociada con la utilización de cosas peligrosas, como sustancias, 

artefactos o instalaciones. La mencionada peligrosidad está circunscrita a los efectos de la 

actividad que se vuelven impredecibles e incontrolables, debido a que se puede multiplicar la 

energía y la capacidad de destrozos que tienen sus elementos. De manera que, como se explicó 

anteriormente, no se puede considerar cualquier actividad como peligrosa por el hecho de que 

potencialmente pueda ocasionar un daño, argumentación en contrario sería poner a una 

administración deficitaria como la nuestra, en una posición de indeterminación jurídica, en la cual 

no se tenga que probar ni siquiera el daño actual de la administración y el nexo de causalidad 

con la misma. 

 

El Consejo de Estado ha determinado que la policía está habilitada para ejecutar el uso de la 

fuerza en situaciones de alta peligrosidad siempre bajo los protocolos de seguridad y que deben 

revisarse las circunstancias propias de la operación en la que se encontraban en riesgo tanto los 

agentes como los ciudadanos involucrados con el fin de determinar si el daño que aducen los 

ciudadanos obedece o no a una falla en el servicio, de tal manera que la carga de la prueba recae 

en quien alega el abuso. 

 

Aterrizando al caso que nos ocupa, se observa que no existen en el proceso elementos concretos, 

específicos y determinantes que permitan inferir la ocurrencia de la falla en el servicio como lo 

afirma la demanda, pues no existen datos certeros sobre el tiempo y modo en que ocurrieron los 

hechos, no existen registros filmográficos que evidencien equivocaciones en los procedimientos 

implementados por la policía frente a la comunidad manifestante en el que se aduce como lugar 

de los hechos, ni siquiera existe certeza sobre la real incidencia de esa fuerza pública o cualquiera 

otra directamente en la provocación de heridas a la humanidad del señor NEISON SÁNCHEZ 

                                                      
1 HENRIQUEZ HERNANDEZ. Alier Eduardo. Novedades Jurisprudenciales de la Responsabilidad Extracontractual 

del 

Estado Colombiano. pp.3 Disponible en: [http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/PDF/SemInt_ModuloII1v.pdf.] 



 
 

 

 

como tampoco existe ningún tipo de reporte técnico, que permitan concluir la desproporción entre 

la respuesta de la policía y la situación a controlar.  

 

Con todo lo expuesto, se solicita el acogimiento de la presente excepción.  

 

III. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA COMO HECHO OBJETIVO QUE ROMPE EL NEXO 

DE CAUSALIDAD. 

 

La Culpa exclusiva de la víctima, es una de las causales eximentes de responsabilidad que 

trae como consecuencia la imposibilidad jurídica de endilgar responsabilidad alguna a otra 

persona distinta a la que ha padecido los perjuicios, criterio o circunstancia igualmente 

aplicable en esta jurisdicción.  

 

Para que la culpa exclusiva de la víctima tenga efectos liberatorios de responsabilidad, es 

necesario que la conducta desplegada por la víctima sea tanto causa del daño, como la raíz 

determinante del mismo. 

 

Para configurarse la culpa exclusiva de la víctima no se requiere que el presunto responsable 

acredite que la conducta de aquélla fue imprevisible e irresistible, sino que lo relevante es 

acreditar que el comportamiento de la persona lesionada o afectada fue decisivo, determinante 

y exclusivo en la consecución del hecho. 

 

Para ilustrar sobre la culpa exclusiva de la víctima como causal de exoneración en los 

procesos de reparación directa, me permito citar una aparte de la sentencia 055 del 25 de 

septiembre de 2014 del Tribunal Administrativo del Cauca, que expresó: 

 

“Conforme a la jurisprudencia, la culpa exclusiva de la víctima exonera total o parcial 

de la responsabilidad administrativa, de acuerdo con el grado de participación del 

afectado en la producción del daño; o lo que es lo mismo, para que la culpa exclusiva 

de la víctima opere en favor de la administración, es necesario que la conducta 

desplegada por aquella sea a la vez la causa del daño y la raíz determinante del 

mismo. Se precisa que en realidad lo que exonera es el hecho exclusivo de la víctima, 

culpable o no, a condición de que sea exclusivo y de que revista las características de 

imprevisibilidad e irresistibilidad, propias de la fuerza mayor.” 

 

Viene a lugar entones indicar que el demandante, al participar voluntariamente en una 

movilización del 3 de mayo de 2021, asumió un riesgo inherente a dichas actividades, 

especialmente en un contexto de alta tensión y potenciales enfrentamientos con la fuerza pública. 

En situaciones de protesta social, donde es conocido que pueden surgir desórdenes y actos de 

violencia, cualquier persona que decida formar parte de estas actividades debe ser consciente 

de los peligros que conlleva. La participación activa en una manifestación donde se prevé la 

posibilidad de disturbios implica una aceptación implícita de los riesgos asociados, incluyendo la 

posibilidad de intervención policial para restablecer el orden público. 

 

Adicionalmente, es importante resaltar que el demandante, al exponerse voluntariamente en una 

situación potencialmente peligrosa, contribuyó de manera determinante a la ocurrencia del daño 

que sufrió. La responsabilidad de proteger su integridad recae en gran medida sobre el propio 

individuo cuando este decide participar en eventos de alto riesgo. En este sentido, la acción del 

demandante al integrarse en una manifestación con conocimiento de las posibles consecuencias 

adversas debe considerarse una conducta imprudente que rompe el nexo causal entre la 



 
 

 

 

supuesta actuación de los equipos de fuerzas especiales, el cual ni siquiera es debidamente 

determinado en la demanda y el daño sufrido. Por lo tanto, se puede argumentar que el perjuicio 

no se deriva de una falla en la prestación del servicio de la fuerza pública, sino de la decisión 

consciente y  voluntaria del demandante de exponerse a un entorno riesgoso. 

 

IV. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR COMO CAUSAL EXONERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: 

 

 

El Código Civil establece que: 

 

“ARTICULO 64. <FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO>. Se llama fuerza mayor o caso 

fortuito el imprevisto o que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el 

apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, 

etc”. 

 

El Consejo de Estado también se ha pronunciado al respecto mediante sentencia de la Sección 

Tercera, M.P. JAIME ORLANDO SANTOFIMIO Gamboa, radicado 73001233100020000265401 

(RI 30026), actor: Gerardo Ernesto Mejía Alfaro Y Otros, demandado: MUNICIPIO DE IBAGUÉ, 

se dicho que: 

 

“Sobre el alcance de esta disposición ha dicho la Corte Suprema de Justicia: 

"En relación con la fuerza mayor y el caso fortuito, se lomaron (sic) como términos 

sinónimos, significando indiferentemente lo da (sic) causa extraña al deudor que pone un 

obstáculo a la ejecución de la obligación. Por eso observan Josserand y Colín y Capitant 

que los redactores del Código Francés acogieron las dos expresiones citadas como 

indiferentes para expresar una misma idea. 

 

"Mas (sic) un estudio detenido de este punto, hecho por los autores y la jurisprudencia, en 

la que puede citarse la colombiana, ha venido a evidenciar que si es verdad que el caso 

fortuito y la fuerza mayor producen el mismo efecto liberatorio o sea la exoneración del 

deudor, no obstante eso, esas dos figuras son distintas y responden a formas también 

muy diversas. La fuerza mayor designa el obstáculo a la ejecución de la obligación, como 

resultado de una fuerza extraña, y el caso fortuito es el obstáculo interno, es decir, el que 

proviene de las condiciones mismas (sic) de la conducta del deudor, el accidente material, 

de la falta de un empleado, etc. Por eso en el caso fortuito se ve la imposibilidad relativa 

de la ejecución, al paso que la fuerza mayor se considera como la imposibilidad absoluta 

proveniente de un obstáculo insuperable que no permite el cumplimiento de la prestación, 

como un terremoto, una tempestad, el abuso de autoridad. El elemento relativo que 

condiciona el caso fortuito, determina que no siempre que existe o se presenta éste, se 

llegue indefectiblemente a la exoneración del deudor, la cual no se produce sino cuando 

militan además ciertas circunstancias especiales, que debe demostrar quien las alega. 

Por eso el artículo 1604 del Código Civil enseña que incumbe la prueba del caso fortuito 

al que lo alega, en la forma condicionada que aquí se detalla.” (Casación, 7 marzo 1939, 

XLVII, 707)”95 

 

En atención a dicho precedente, la Sala ha señalado: 

“(…) la fuerza mayor sólo se demuestra mediante la prueba de un hecho externo y 

concreto (causa extraña). Lo que debe ser imprevisible e irresistible no es el fenómeno 

como tal, sino sus consecuencias (...) En síntesis, para poder argumentar la fuerza mayor, 



 
 

 

 

el efecto del fenómeno no sólo debe ser irresistible sino también imprevisible, sin que 

importe la previsibilidad o imprevisibilidad de su causa. Además de imprevisible e 

irresistible debe ser exterior del agente, es decir, no serle imputable desde ningún 

ámbito(...)”  

 

En la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, la aplicación y el tratamiento de la 

fuerza mayor y el caso fortuito no ha sido monista sino dual, esto es, bajo la consideración 

dividida e independiente de cada una de esas figuras jurídicas, hasta el punto de 

considerar que de éstas sólo constituye causa extraña la fuerza mayor” 

 

Ahora bien, en cuanto a los elementos esenciales de la fuerza mayor, la jurisprudencia de 

la Corporación ha reiterado que se debe probar la imprevisibilidad e irresistibilidad y, 

además, se debe acreditar que la situación resulta completamente externa o exterior al 

sujeto que la padece, de tal manera que no tenga control, o pueda achacarse alguna 

injerencia en su ocurrencia”. 

 

De acuerdo con lo anterior, en este caso se configuran los elementos constitutivos de la fuerza 

mayor o caso fortuito como eximentes de responsabilidad para las entidades demandadas 

porque: 

 

De un lado, el señor NEISON SANCHEZ se expuso imprudentemente a un entorno riesgoso y 

del otro, bajo el entendido de que las manifestaciones estuvieron permeadas por personas 

pertenecientes a grupos al margen de la ley2 y que la parte demandante no tiene certeza acerca 

de la forma de ocurrencia del hecho dañoso que reclama, su autor u elementos detonantes, es 

fácil concluir que la responsabilidad por los eventuales perjuicios se encuentra radicada en 

circunstancias imprevisibles ajenas a mi representada y sus asegurados, tan solo hasta ahora ha 

podido establecer que en muchas ocasiones personas ajenas a las fuerzas públicas provocaron 

disturbios y revueltas para generar confusión frente a las actividades desplegadas tanto por los 

manifestantes como por la Policía. 

 

Se quiere significar que todo lo anterior hechos ajenos a la voluntad de la administración que por 

incidencia de terceros no pudo evitar. 

 

V. INTERRUPCIÓN DEL NEXO CAUSAL: 

 

Pese a la falta de claridad de la demanda, se interpreta que la parte actora excusa las lesiones 

del señor NEISON SÁNCHEZ, que sin fundamento alguno atribuye en su autoría a alguna de 

las fuerzas públicas. Pero como desde ya queda demostrado que ese supuesto técnicamente 

es inadmisible, por las razones dichas en precedencia, resulta forzoso concluir que no fue ese 

elemento el origen del accidente en el contexto de lo que la demanda narra sobre el tema, de 

donde se deduce que tampoco se configura en este caso el nexo causal con el daño, pues, 

todo apunta a advertir que el episodio no tiene su origen en la actividad desplegada por el 

DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. 

 

Se insiste en que si bien es cierto en el presente asunto está demostrada la ocurrencia las 

manifestaciones, no es menos cierto que NO EXISTE RELACION CAUSAL alguna entre el 

comportamiento del demandado y EL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI o HDI 

                                                      
2 https://www.elpais.com.co/judicial/fallo-deja-en-firme-condena-contra-miembros-de-la-primera-linea-en-bogota-

2957.html 



 
 

 

 

SEGUROS S.A., como su coaseguradora. y los presuntos perjuicios sufridos por los 

demandantes, pues el acontecimiento no tuvo su causa eficiente por alguna acción u omisión 

por parte suya sino en la conducta asumida por el demandante NEISON SÁNCHEZ, al 

haberse expuesto a un escenario riesgoso. 

 

Sobre el nexo de causalidad, el Consejo de Estado en reiterada jurisprudencia, ha expresado 

que debe ser probado en todos los casos:  

 

“El accionante también tiene que demostrar en juicio la causalidad adecuada entre el 

daño padecido y la conducta de riesgo imputada al Estado mediante prueba directa 

o indirecta, porque la ley no ha señalado en materia de relación causal ni 

presunciones legales respecto de las cuales, probado un hecho (s) el legislador 

infiera su causalidad adecuada, ni tampoco los conocimientos del juez sobre la 

realidad social lo autorizan para deducir con certeza el nexo de causalidad eficiente 

y determinante. La prueba del nexo puede ser: a) directa, mediante los medios 

probatorios que lo representan por si mismo y/o b) indirecta, mediante indicios; este 

medio de convicción lógico indirecto, requiere de la demostración de unos hechos 

indicadores que apunten con fuerza el hecho indicado.” Subrayado fuera de texto.”3 

 

Por lo anterior, se solicita el acogimiento de la presente excepción. 

 

VI. COBRO DE PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES 

INSUFICIENTEMENTE PROBADOS. 

 

La parte demandante reclama de forma exorbitante, sumas cuantiosas por concepto de 

Perjuicios MAERIALES Y MORALES, sin ninguna prueba para demostrarlos. Por esta razón 

no se imponen como ciertas las sumas de dinero que por tal concepto se presentan por los 

accionantes, lo cual significa que no está relevado de la carga de su prueba, acompañada de 

la determinación de tratarse de daños ciertos, actuales y determinados. 

 

A pesar de lo anterior, sí cabe afirmar que cuando ese libelo habla de daños morales, como 

los mismos son de orden subjetivado, requieren expresa demostración, ya que no son 

presumidos por la ley ni la jurisprudencia, mucho menos cuando se reclaman por las 

demandantes por supuestas actividades de las cuales no obran pruebas. 

 

El Honorable Consejo de Estado ha fijado unos parámetros para la valoración del perjuicio 

moral en estos eventos, según la valoración de la gravedad o levedad de la lesión reportada. 

De manera que para que exista un reconocimiento dinerario por ese concepto, debe mediar 

una valoración entre el elemento fáctico y las causales de responsabilidad de las entidades 

demandadas, todo lo cual se echa de menos en el presente asunto. 

 

Y es que el régimen general de responsabilidad es indemnizatorio o resarcitorio y nunca una 

fuente de enriquecimiento, sino el resultado de la valoración de estos tres elementos: 

fundamento probatorio, el marco legal y la conveniencia patrimonial del mismo, lo que llevaría 

al fallador a definir el monto compensatorio.  

 

                                                      
3 Sentencia del 2 de mayo de 2002. 



 
 

 

 

En ese sentido el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 

el 8 de febrero de 2017, M.P MARIA ELENA GIRLADO GOMEZ, se refirió a los perjuicios 

materiales y la necesidad de probarlos, así:  

 

“Desde antes de la entrada en vigor de la Constitución 1991, la ley civil y la jurisprudencia de 

la Sala – con base en la doctrina extranjera – señalaba y estudiaba, respectivamente, que el 

perjuicio debía tener las siguientes características: -Que sea cierto, es decir, que haya 

lesionado un derecho del perjudicado (presente o futuro cierto). -Que sea particular, es decir, 

a la persona que solicita reparación. - Que sea anormal, porque excede los inconvenientes 

inherentes al funcionamiento del Estado. -Que verse sobre una situación jurídicamente 

protegida. Por regla general el perjuicio con sus cualidades, como cualquier otro hecho 

procesal, es materia de prueba. La ley establece que incumbe a las partes probar el supuesto 

de hecho de las normas que consagran los efectos jurídicos que ellas persiguen (art. 177 del 

C de P.C). En consecuencia, quien pretende judicialmente la reparación de un daño, debe 

probarlo toda vez que este elemento, como quedó explicado, es presupuesto indispensable 

de la obligación de indemnizar”. (negritas por fuera del texto).  

 

En lo que respecta a los perjuicios materiales, el libelo hace una especie de relación de valores 

para llegar a un total de supuestos ingresos que percibiría el señor NEISON SÁNCHEZ, pero 

sin un solo documento que soporte lo dicho, porque ninguna certeza se tiene sobre la 

sumatoria de las cuantías, toda vez que no hace prueba idónea alguna la simple presentación 

de un reporte de aportes a la seguridad social por tres meses discontinuos que solo permite 

evidenciar que el fallecido en sus 24 años de vida, laboró únicamente tres meses por 

intervalos de tiempo de hasta más de dos años. 

 

Esta situación, contrario a lo que afirma la demanda, desvirtúa no solo la pretensión 

económica sino además la presunción jurisprudencial de acuerdo con la cual toda persona en 

edad productiva se hace acreedora de un reconocimiento de ingresos equivalente a un salario 

mínimo, pues aquí se ha demostrado con base en las pruebas allegadas por la misma parte 

actora que la víctima no tenía ingresos a su favor.  

 

Por lo anterior podemos concluir que la parte actora no aportó prueba que permita establecer 

la existencia de un perjuicio material e inmaterial, teniendo la carga de la prueba de 

conformidad con el Artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

VII. CADUCIDAD. 

 

Sin que implique reconocimiento de derecho alguno. Todo demandado ha dicho la Corte 

Suprema de Justicia, debe proponer esta excepción como medida de prudencia y de 

seguridad sin que por el hecho de proponer éste medio de defensa, se entienda que dé 

fundamento ni expreso ni tácito a la demanda. 

 

La presente excepción deberá ser tenida en cuenta por el despacho además de su 

generalidad frente a la presente acción, la fecha de la presentación de la demanda, 

prescripción de los derechos anteriores a esta fecha.  

 

En general, los términos de prescripción o de caducidad de las acciones judiciales se han 

establecido con un propósito de seguridad jurídica. Sobre el particular la Corte ha señalado 

que la prescripción extintiva “… cumple funciones sociales y jurídicas invaluables, por cuanto 



 
 

 

 

contribuye a la seguridad jurídica y a la paz social, al fijar límites temporales para adelantar 

controversias y ejercer acciones judiciales…”.  

 

El numeral 8 del artículo 136 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo) establece que la acción de reparación directa caducará al vencimiento del 

plazo de dos (2) años, contados a partir del día siguiente del acaecimiento del hecho, omisión 

y operación administrativa, por lo que en el presente asunto deberá declararse probada esta 

excepción siempre que se llegue a demostrar que los dos años de la caducidad estaban 

consumados para el momento en que fue radicada la demanda y notificada a mi representada. 

 

IX. REDUCCION DE LA INDEMNIZACIÓN POR CONCURRENCIA DE CULPAS. 

 

La acción formulada a través de esta demanda es la de Reparación Directa, derivada por el 

ejercicio de una falla en el servicio por una supuesta acción desmedida de la fuerza pública en el 

contexto de unas manifestaciones sociales a la cual concurrió de manera voluntaria el 

demandante. 

 

Cuando esto sucede, esto es, cuando el hecho generador del daño se da a consecuencia del 

ejercicio de una actividad desarrollada por ambas partes comprometidas, podría existir la 

aplicación de la teoría de la concurrencia de culpas, respecto a la que el Consejo de Estado se 

ha manifestado en los siguientes términos: 

 

“En cuanto a la decisión del Tribunal de considerar que el daño es imputable 

a la víctima en idéntica proporción porque contribuyó eficazmente a su 

producción, toda vez que se expuso en forma imprudente a un riesgo, esta 

sala la confirmara, advirtiendo que cuando está demostrado que en la 

producción del daño concurrieron en forma eficiente y en idéntica proporción 

el hecho de la víctima y la actuación del Estado, resulta preciso declarar la 

concurrencia de culpas “la legislación, la jurisprudencia y la doctrina prevén 

claramente los efectos que produce la concurrencia de causas en la 

apreciación del daño; la que proviene de la víctima al ser concurrente no 

exclusiva, no exime de responsabilidad al demandado; da lugar a reducir la 

apreciación del daño”. 

 

Es frecuente hallar en la producción del daño a dos o más elementos de la actividad peligrosa. 

Se encuentra allí la denominada concurrencia de culpas, la cual determina la división de la 

responsabilidad, porque no se trata de una sola culpa, sino de la propia de cada participante en 

la consumación del hecho dañoso. Y cuando uno de estos sujetos activos del perjuicio pretenda 

el resarcimiento por el daño del otro actor que en él intervino, podrá lograrlo hasta la concurrencia 

del grado de la culpa de éste, a menos que haya mediado alguna circunstancia especial que 

permita imponerle el peso de toda la responsabilidad por la comisión del hecho perjudicial, como 

sucede cuando se viola la ley o el reglamento.  

 

Se propone esta excepción en el hipotético evento que se logre establecer o demostrar que la 

responsabilidad en las resultas de lo ocurrido objeto de reproche en este proceso, fue compartida 

entre el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI y el señor NEISON SÁNCHEZ, 

circunstancia que a la luz de lo mencionado, necesariamente trae como consecuencia la 

reducción de la cuantía de la indemnización en el porcentaje que corresponda a la culpa del 

demandante, pues la administración garantizó como en efecto lo hizo su derecho a la libre 



 
 

 

 

manifestación, pero no existe obligación para el Estado de proteger derechos que en su ejercicio 

efectivo se tornen en hechos violentos o excesivos. 

 

X. GENÉRICA o INNOMINADA. 

 

El artículo 282 del Código General del Proceso señala:  

 

“ARTÍCULO 282. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. Cuando el 

juez halle probados los hechos que constituyen una excepción, deberá 

reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 

compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 

contestación de la demanda. 

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar 

todas las pretensiones de la demanda, podrá abstenerse de examinar 

las restantes. En este caso, si el superior considera infundada aquella 

excepción, resolverá sobre las otras, aunque quien la alegó no haya 

apelado de la sentencia. 

Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del 

acto o contrato del cual se pretende derivar la relación debatida en el 

proceso, el juez se pronunciará expresamente en la sentencia sobre 

tales figuras, siempre que en el proceso sean parte quienes lo fueron 

en dicho acto o contrato; en caso contrario, se limitará a declarar si es 

o no fundada la excepción”. 

 

De acuerdo con la norma anterior, comedidamente solicito al Señor Juez declarar de oficio 

todo hecho probado que constituya una excepción. 

 

 

IV. A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EFECTUADO POR 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

 

Es cierta la existencia y expedición de la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual con 

vigencia del 23 de junio de 2020 al 19 de mayo de 2021, expedida por la compañía de seguros 

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, que ampara los riesgos frente a tercero, 

y quienes actúan en coaseguro con las compañías CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. en un 

porcentaje del 30%, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. con el 25% y HDI SEGUROS S.A., con 

una cobertura hasta del 10%.  

 

Ahora bien, frente a la petición de que sean las compañías dicha compañía líder debe ser quienes 

asuman la totalidad de los perjuicios que se determinen por el siniestro, es necesario indicar que 

en caso de ser declarada responsable extracontractualmente el DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI esta podrá solicitar el cubrimiento, pago o reembolso de su condena a HDI 

SEGUROS S.A, en virtud de la póliza mencionada, no obstante debe advertirse que la cobertura 

de la referida póliza contratada no opera de forma automática, sino que se circunscribe a las 

diversas condiciones del contrato de seguro, esto es hasta el 10% del valor de la indemnización, 

de acuerdo a los límites, coberturas, deducibles, franquicia, condiciones generales y particulares 

de la póliza. 

 

 

 



 
 

 

 

 

V. A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Me opongo a las pretensiones formuladas en el llamamiento en garantía, teniendo en cuenta que 

en el presente caso no se encuentra estructurada falla en el servicio o un riesgo excepcional 

creado por parte del demandado DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. 

 

Así las cosas, en el evento improbable que el Despacho llegue a considerar que el demandado 

DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CAI., esté llamado a responder por la indemnización 

solicitada por los demandantes, solicito comedidamente se rechacen las peticiones del 

llamamiento en garantía, exonerando a la sociedad HDI SEGUROS S.A. de toda responsabilidad, 

en los términos de las excepciones de mérito que posteriormente formularé. 

 

Sobre el particular debe indicarse que el contrato de seguro es un contrato en virtud del cual el 

Asegurador asume un riesgo que le transfiere el Tomador y/o asegurado, a cambio del pago de 

un precio o prima. Así las cosas, los riesgos que el Asegurador asume a su cargo, deben estar 

claramente determinados en el contrato de seguro, por cuanto es la realización de estos y no de 

otros, lo que constituye siniestro en los términos del contrato. 

 

Así lo establecen los artículos 1047 numeral 9 y 1072 del Código de Comercio al señalar:  

  

Artículo 1047 numeral 9 del C. de Co: “La póliza de seguro debe expresar además de las 

condiciones generales del contrato:  

  

(...)  

  

9. Los riesgos que el asegurador toma a su cargo.”  

  

Artículo 1072 del C de Co: “Se denomina siniestro la realización del riesgo asegurado.”  

  

En este sentido, al tenor de las normas citadas, es claro que sólo la realización de los riesgos que 

el Asegurador toma a su cargo en los términos de la póliza constituye siniestros, y por tanto dan 

lugar al surgimiento de la obligación indemnizatoria a su cargo.  

 

VI. EXCEPCIONES DE MERITO RESPECTO DEL CONTRATO DE SEGUROS 

 

1. COASEGURO ENTRE LOS ASEGURADORES EN EL SEGURO MOTIVO DEL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

En virtud del artículo 10954 del Código de Comercio el contrato de seguro de responsabilidad 

civil que motiva el presente llamamiento en garantía, fue contratado por la entidad demandada 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI en la modalidad de COASEGURO, en la que cuatro (4) 

aseguradoras, incluyendo mi representada HDI SEGUROS S.A, cubrían la responsabilidad civil 

de la entidad demandada dentro de las vigencias contratadas, con una distribución 

indemnizatoria entre cada una de la siguiente manera: 

 

                                                      
4 ARTÍCULO 1095. COASEGURO. Las normas que anteceden se aplicarán igualmente al coaseguro, en virtud del 
cual dos o más aseguradores, a petición del asegurado o con su aquiescencia previa, acuerdan distribuirse entre ellos 
determinado seguro. 

 



 
 

 

 

 ASEGURADORA SOLIDARIA S.A…………………………..….treinta y cinco por ciento (34%) 

 CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.   ………………………………….treinta por ciento (30%) 

 SBS SEGUROS COLOMBIA S.A…………………………………... veinticinco por ciento (25%) 

 HDI SEGUROS S.A: ………………………………………………….……….diez por ciento (10%) 

 

Por esta razón y en el evento hipotético de proferirse condena contra mi representada, el 

Despacho deberá tener presente que el valor de la indemnización que eventualmente cada 

aseguradora debe pagar habrá de liquidarse de acuerdo con los límites, coberturas, deducibles, 

franquicia, condiciones generales y particulares de la póliza, y por sobre todo de acuerdo con la 

distribución del riesgo para cada aseguradora, que en el caso particular de HDI SEGUROS S.A., 

y como se indicó anteriormente, es el equivalente al diez por ciento (10%). 

 

2. LÍMITES, CONDICIONES, EXCLUSIONES, AMPAROS, VALOR ASEGURADO, 

DEDUCIBLE Y RESTRICCIONES CONTRACTUALES. 

 

Esta excepción se fundamenta en el hecho de que las condiciones del contrato de seguros 

establecen específicamente qué eventos generan o no obligación alguna a cargo de la 

aseguradora, entendiendo incorporado en todo este contexto el régimen legal vigente a la 

celebración del contrato.  

 

Es así como el artículo 1065 del Código de Comercio establece la facultad para las aseguradoras, 

de delimitar contractualmente los riesgos que asumen, siendo claro entonces que NO TODOS 

LOS RIESGOS DERIVADOS DE UNA ACTIVIDAD ESTAN ASEGURADOS, solamente aquellos 

que se especifican expresamente en las condiciones generales y particulares de la póliza de 

seguros. 

 

En ese orden de ideas y de conformidad con las coberturas contratas en la de Responsabilidad 

Civil Extracontractual No. 4000458, que corresponde a la expedida por mi representada, de 

llegarse a imponer alguna condena al propietario, conductor asegurado y aseguradora, y aquella 

estuviera enmarcada en las coberturas de la póliza y ésta estuviese vigente para la fecha del 

siniestro, el Despacho deberá verificar que el valor de la condena que eventualmente se imponga 

a la aseguradora en ningún caso exceda  el límite asegurado, descontando también el deducible 

que le corresponda asumir al asegurado. 

 

3. MARCO DE LOS AMPAROS OTORGADOS Y EN GENERAL ALCANCE CONTRACTUAL 

DE LAS OBLIGACIONES DEL ASEGURADOR. 

 

Esta excepción se fundamenta en que cualquier decisión en torno a la relación sustancial que se 

esgrime para la demandada contra la aseguradora, necesariamente se regirá o sujetará a las 

diversas condiciones del contrato de seguro en cuestión, las que determinan el ámbito, extensión 

o alcance del respectivo amparo, así como sus límites, sumas aseguradoras, deducibles (que es 

la porción que de cualquier siniestro debe asumir la persona asegurada), las exclusiones de 

amparo, etc., luego son esas condiciones las que enmarcan la obligación condicional que contrae 

el asegurador  y por eso el Juzgador debe sujetar el pronunciamiento respecto de la relación 

sustancial, al contenido de las condiciones de la correspondiente póliza y de sus anexos. 

 

                                                      

5 ART. 1056. —Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos 
a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado. 

 



 
 

 

 

Consecuentemente la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora depende 

estrictamente de las diversas estipulaciones contractuales, frente a los hechos que se prueben 

en el proceso, ya que su cobertura exclusivamente se refiere a los riesgos asumidos, según lo 

pactado y no a cualquier evento, ni a cualquier otro riesgo no previsto convencionalmente, o 

excluido de amparo. 

 

Por lo tanto es en el conjunto de las condiciones que contiene el respectivo contrato donde le 

determinan o delimitan contractualmente los riesgos, su alcance o extensión el ámbito temporal 

y geográfico en el que amparo opera o es efectivo, las causales de exclusión o en general las de 

exoneración, además de las de origen legal, etc., y por tanto son esos los parámetros a los que 

se tiene que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier pretensión que se base en la 

correspondiente póliza. 

 

4. DISMINUCIÓN O AGOTAMIENTO DE VALOR ASEGURADO.  

 

Se propone esta excepción teniendo en cuenta que eventualmente en la misma vigencia de la 

póliza en la que ocurrieron los hechos que se reclaman con esta demanda, se presenten o estén 

en trámite hechos, reclamaciones o demandas de responsabilidad civil de otros accidentes o 

dolientes, cuya consecuencia sea la afectación de este seguro. 

 

Esta situación podría derivar en que el límite máximo de cobertura para la vigencia, disminuya 

ostensiblemente o incluso se agote, razón por la cual esbozamos en esta oportunidad esta 

excepción en caso de que durante el proceso se logre demostrar que el valor de la cobertura de 

la póliza ya no es el mismo por haberse pagado otras indemnizaciones derivadas de perjuicios 

causados por el mismo asegurado y en la misma vigencia, y así pueda el Despacho valorar 

objetivamente esta circunstancia en una eventual sentencia condenatoria, limitando y/o 

ajustando en consecuencia el alcance de la suma asegurada para el caso en concreto y en lo 

que tiene que ver con el monto de la condena que eventualmente se imponga a la aseguradora 

HDI SEGUROS S.A. 

 

5. PARA QUE OPERE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA POLIZA ES 

NECESARIO QUE EL ASEGURADO – MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI AHORA 

DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI – SEA DECLARADO 

ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE: 

 

En los términos establecidos en el artículo 23416 del Código Civil, para que opere la cobertura 

contratada en la póliza de seguros y que se denomina MUERTE O LESIONES A UNA 

PERSONA, es necesario que se cumplan todas y cada una de las condiciones de la póliza, según 

el clausulado contratado y la Ley. Además de lo anterior, y para el caso particular que tiene todo 

que ver con la presente excepción, es indispensable que la entidad asegurada, en este caso 

también demandada DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, sea judicialmente 

calificada como responsable desde el punto de vista civil, de los perjuicios causados en el 

presente asunto.  

 

                                                      
6 ARTICULO 2341. <RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL>. El que ha cometido un delito o culpa, que 

ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la 

culpa o el delito cometido. 

 



 
 

 

 

Hasta tanto no se verifiquen los anteriores requisitos, se repite, el cumplimiento del clausulado 

contratado y visible en la póliza y la declaratoria de responsabilidad civil en cabeza de la 

asegurada, la aseguradora HDI SEGUROS S.A. no está obligada a responder. 

 

De acuerdo con lo anterior y si en el proceso no se logra demostrar la responsabilidad de la 

asegurada en la causación de los perjuicios que reclaman los demandantes, el Juzgado deberá 

declarar probada esta excepción. 

 

6. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO. 

 

El artículo 2512 del Código Civil establece: 

 

“La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas o de extinguir las 

acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse 

ejercido dichas acciones o derechos durante cierto lapso de tiempo”. Negrilla 

fuera de texto. 

 

Conforme a la norma anterior, por la prescripción se adquieren cosas ajenas o se extinguen las 

acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas 

acciones o derechos en el tiempo. 

 

Por su parte el artículo 1081 en concordancia con el 1131 del Código de Comercio Colombiano, 

las acciones que se derivan del contrato de seguro prescriben ordinariamente transcurridos dos 

(2) años y corren desde el momento en el cual el interesado haya tenido o debido tener 

conocimiento del hecho que da base a la acción. 

 

Para mayor claridad me permito transcribir los artículos en cita, así: 

 

ART. 1081. La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro 

o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 

momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del 

hecho que da base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. 

 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes. 

 

ART. 1131. En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en 

el momento en que acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a 

partir de la cual correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente al asegurado 

ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial. 

 

NEGRILLAS Y SUBRAYAS FUERA DE TEXTO 

 

De acuerdo con lo anterior y en caso de demostrarse que los anteriores términos prescriptivos se 

encontraban consumados para el momento en que se instauraron las respectivas acciones, 



 
 

 

 

desde ya solicito al Despacho declarar probada la presente excepción y como consecuencia de 

ello negar las pretensiones de la demanda en favor de la aseguradora HDI SEGUROS S.A. 

 

7. EXCEPCIÓN ECUMENICA O GENÉRICA. 

 

Tal como lo establece nuestra legislación, Señor Juez, al momento de fallar, después de hacer 

el estudio minucioso del expediente, deberá decretar probada la excepción que hallase en el 

cuerpo escrito de la demanda, tal y como lo establece el artículo 282 del Código General del 

Proceso. 

 

VII. PRUEBAS 

 

En ejercicio del derecho de contradicción que le asiste a mí representada contra la demanda, 

solicito al Despacho se sirva decretar y disponer la práctica de las siguientes pruebas: 

 

I. DOCUMENTALES:  

 

Solicito muy respetuosamente se tengan como pruebas documentales las siguientes: 

 

1. Poder a mí conferido, por el representante Legal de HDI SEGUROS S.A., junto con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de HDI SEGUROS S.A. 

 

2. Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 4000458, con vigencia del 23 de 

junio de 2020 al 19 de mayo de 2021. 

 

II. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicito se decrete la práctica de interrogatorio de parte los demandantes, a quienes interrogaré 

sobre los hechos relacionados con el proceso (demanda, contestación, traslados adicionales, 

entre otros): 

 

VIII. ANEXOS 

 

Los documentos citados en el acápite de pruebas documentales. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

Mi representada HDI SEGUROS S.A. podrá ser notificada por conducto del suscrito abogado, o 

en la dirección Carrera 7 # 72 13 Piso 8, de la ciudad de Bogotá, D.C., así como también mediante 

correo electrónico dirigido a la siguiente dirección:  

 

 

notificaciones.judiciales@hdi.com.co 

 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 2213 de 2022 que reglamenta el uso de las tecnologías 

de la información y comunicaciones, en concordancia con los artículos 21, 26 y 28 del Acuerdo 

PCSJA20 - 11567 del 05 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, así 

como el numeral 14 del artículo 78, numeral 10 del artículo 82, numeral 5 del artículo 96 y numeral 

2 del artículo 291 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), recibiré notificaciones 



 
 

 

 

electrónicas y copia de las comunicaciones y memoriales radicados por las otras partes del 

proceso, mediante correo electrónico dirigido a la siguiente dirección: 

 

 

 

camilo.emura.notificaciones@mca.com.co  

 

 

Así mismo recibiré notificaciones en mi Oficina de Abogado ubicada en Calle 64 Norte No. 5BN-

145, Oficina 309 A Centro Empresa en la ciudad de Cali, celular 311 7644650, o en la Secretaría 

de su Despacho. 

 

Ruego al Despacho, habiendo dado por contestada en tiempo la demanda se surta el 

consecuente trámite de Ley.  

 

Del Señor Juez,  

 

 

 

CAMILO HIROSHI EMURA ALVAREZ 

C.C. 10.026.578 

T.P. 121.708 del C. S de la J. 
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Señores:

Mediadores Consultores Abogados SAS

 

Mediante el presente correo adjuntamos:
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Señores 

JUZGADO QUINCE ADMINISTATIVO DE ORALIDAD DE CALI  

E.  S.  D. 

 

Medio de Control: Reparación Directa 

Demandante(s): ELIZABETH SANCHEZ GONZALEZ y OTROS 

Demandado(s): POLICIA NACIONAL, MINISTERIO DE DEFENSA Y DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 

Radicado: 760013333015-2023-00206-00 

Llamada en Garantía HDI Seguros S.A.S 

Asunto: Poder Especial 

 

SANTIAGO CASTRO ECHEVERRY, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 80.876.652,, obrando en calidad de Representante Legal de HDI SEGUROS S.A. 

sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en esta ciudad, tal y como consta en Certificado 

de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, 

confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a la firma MEDIADORES CONSULTORES 

ABOGADOS S.A.S, identificada con NIT 900.183.530-1, con domicilio principal en la ciudad de Cali, 

representada legalmente por el doctor CAMILO HIROSHI EMURA ALVAREZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 10.026.578 de Pereira, con correo electrónico 

camilo.emura.notificaciones@mca.com.co, para que en nombre y representación de la mencionada 

aseguradora actúe en este proceso a través de sus abogados inscritos en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal. 

 

En consecuencia, el apoderado tendrá todas las facultades preceptuadas en el artículo 77 del C.G.P., 

especialmente las de notificarse, contestar proponiendo las excepciones de ley que considere del caso, 

transigir, sustituir, reasumir, conciliar, desistir, recibir (salvo títulos judiciales para lo cual se emitirá 

poder especial), llamar en garantía, vincular a terceros, interponer recursos, proponer incidentes, 

solicitar y presentar pruebas, contestar llamamientos en garantía que se originen por los hechos de 

proceso y en general, todas las actuaciones procesales que sean necesarias para la defensa de los 

intereses de la compañía. 

 

Solicito Señor Juez, reconocer personería para actuar, en los términos del presente poder. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

SANTIAGO CASTRO ECHEVERRY 

C. C. No. 80.876.652 

Representante Legal. 

 

 

Acepto, 

 

 

 

CAMILO HIROSHI EMURA ALVAREZ (representante legal MCA SAS) 

C.C. No. 10.026.578 de Cali 

T.P. No. 121.708 del C.S. de la J.  
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        HDI SEGUROS SA                                   
Sigla:               HDI SEGUROS                                      
Nit:                 860.004.875-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00233693 
Fecha de matrícula:   11 de abril de 1985
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  15 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cll 72 # 10 - 07 Piso 1 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 presidencia@hdi.com.co  
Teléfono comercial 1:               6014045050 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cll 72 # 10 - 07 Piso 1
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificaciones.judiciales@hdi.com.co
Teléfono para notificación 1:           6014045050 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.




Armenia,  Cartagena,  Ibagué,  Montería, Neiva (1), Tunja(1), Sogamoso
(1) y Yopal (1).




Por  E.P.  No.  2.833  Notaría  10 de Bogotá del 28 de agosto de 1.986
inscrita  el 11 de septiembre de 1.986 bajo el No. 5.780 del libro VI,
decretó apertura sucursal Bogotá.


Por  Acta  No.  791  de  la  Junta Directiva del 31 de agosto de 2001,
inscrita  el  03 de diciembre de 2001 bajo el No. 102154 del libro VI,
se ordenó la apertura de una sucursal en la ciudad de Manizales.


Por  Acta  No.  822  de  la  Junta Directiva, del 26 de marzo de 2004,
inscrita  el  25  de junio de 2004 bajo el número 116915 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de Bucaramanga.





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P.  No.  2780  del 3 de septiembre de 1991, de la Notaría 10 de
Santafé  de  Bogotá,  inscrita el 20 de septiembre de 1991 bajo el No.
340134  del  libro  IX,  la sociedad cambió su denominación por la de:
"SEGUROS LA ANDINA S.A."




Por  E.P.  No.  3.094  de  la Notaría 42 de Santafé de Bogotá del 2 de
julio  de  1.996,  inscrita el 4 de julio de 1.996 bajo el No. 544.454
del  libro  IX,  la  sociedad SEGUROS LA ANDINA S.A., mediante fusión,
absorbe a la sociedad: COMPAÑIA GRANADINA DE SEGUROS S.A.




Por  E.P.  No.  3.249  de la Notaría 42 de Santafé de Bogotá del 09 de
julio  de  1.996, inscrita el 10 de julio de 1.996, bajo el No. 545240
del  libro IX, la sociedad cambió su denominación por la de: "GENERALI
COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A."




Por  Escritura  Pública  número  1791  del  11  de mayo de 1.999 de la
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Notaría  42 de Santafé de Bogotá, inscrita el 21 de mayo de 1.999 bajo
el  número  681093  del  libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de:
GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A.,  por:  GENERALI COLOMBIA
SEGUROS GENERALES S.A., y hará uso de la sigla GENERALI COLOMBIA.




Por  Escritura  Pública  No. 1347 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
04  de  abril  de  2018, inscrita el 5 de abril de 2018 bajo el número
02318958  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., por el de: HDI SEGUROS
S.A., sigla: HDI SEGUROS.




Por  Escritura  Pública  No.  4152  del 01 de septiembre de 2022 de la
Notaría  16 de Bogotá D.C, inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de
Septiembre  de  2022  ,  con  el  No.  02874692 del Libro IX, mediante
fusión  la  sociedad: La Sociedad HDI SEGUROS SA (absorbente), absorbe
a la sociedad: La Sociedad HDI SEGUROS DE VIDA S.A.(absorbida).





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  492 del 06 de septiembre de 2023, el Juzgado 34
Civil  del  Circuito  de  Oralidad  Bogotá  D.C.,  inscrito  el  18 de
Septiembre  de  2023  con  el  No.  00209518 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  de mayor cuantía No. 2022 - 349 de Laura León Mancera
C.C.  1.070.023.660,  Amanda  Mancera Lovera C.C. 20.423.765 y Cecilia
Lovera  De  Mancera  C.C.  20.419.324,  contra  Henry Sebastián Zabala
Galindo   C.C.   1.070.016.420,   Henry  Leonel  Zabala  Venegas  C.C.
79.187.363 y HDI SEGUROS S.A. NIT. 860.004.875-6.


Mediante  Oficio No. 1648-23 del 18 de diciembre de 2023, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Monteria (Córdoba), inscrito el 20 de Diciembre
de  2023  con el No. 00213638 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de           responsabilidad           civil          extracontractual
No.23-001-31-03-001-2023-00251-00   de   Álvaro   Jiménez   Silva  CC.
12.638.291,  Neila  Cristina  Jiménez  Ramos  CC.  39.096.737,  Yojana
Milena  Jiménez  Ramos CC. 22.644.582, Álvaro Rafael Jiménez Ramos CC.
85.488.142  y  Elber  Manuel  Jiménez  CC.  73.316.106,  Contra: Neder
Hernán  Jiménez  Sáez  CC.  78.714.417,  MAREAUTO  COLOMBIA S.A.S NIT.
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900.265.584-1 y HDI SEGUROS SA NIT. 860.004.875-6.


Mediante  Oficio No. 046 del 26 de abril de 2024, el Juzgado Promiscuo
del  Circuito  de  Since (Sucre), inscrito el 7 de Mayo de 2024 con el
No.  00222085  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil extracontractual No. 707423189001-2024-00026-00
de  Glenin  Mercedes  Gonzalez Camargo y otros, Contra: TECNIPAN S.A.S
NIT. 800.172.151-3 y HDI SEGUROS SA NIT. 860.004.875-6.


Mediante  Oficio  No.  234 del 12 de junio de 2024, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 19 de
Junio  de  2024  con  el  No.  00223272  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal responsabilidad civil extracontractual No. 05001 31 03
001  2024  00146  00 de Carlos Mario Mesa García CC. 98.763.309, quien
actúa  en nombre propio y en representación legal del menor, Valentino
Mesa  Otalvaro TI. 1.020.312.188, Martha Ofelia García CC. 43.059.787,
Lina  Maria  Mesa García CC. 1.128.266.523 y José Iván Ceballos García
CC.  1.128.276.585,  Contra:  HDI SEGUROS SA NIT. 860.004.875-6 y Lyda
Loraine Pérez Angarita CC. 43.109.020.


Mediante  Auto  No.  29  de  mayo de 2024, del el Juzgado 14 Civil del
Circuito  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 3 de Julio
de  2024  con el No. 00223665 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-  responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2024-00178  de Angie
Lorena  Blanquiset  Morelo  y  otros, contra HDI SEGUROS SA con N.I.T.
No. 8600048756 y otros.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
24 de diciembre de 2036.







OBJETO SOCIAL


La  sociedad tiene por objeto la celebración, ejecución y, en general,
la  realización  de  operaciones  de seguro, bajo las modalidades y en
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los  ramos  para que haya sido o sea facultada expresamente, excepción
hecha  de  las  operaciones de seguros individuales sobre la vida, las
cuales  no  constituyen  objeto  de  la  sociedad; la ejecución de las
operaciones  previstas en la ley con carácter especial realizables por
entidades  aseguradoras; la realización de operaciones de reaseguro en
los  términos  que  establezcan la ley y la superintendencia bancaria.
En  desarrollo  de  su objeto social y para dar cumplimiento al mismo,
podrá  la  compañía,  con  arreglo  a  las normas legales que rigen su
actividad,  realizar  toda  clase  de  actos  y celebrar toda clase de
contratos  lícitos, tales como: 1. Emitir, expedir, redimir, cancelar,
revocar,  renovar,  extinguir, terminar, en cualquier forma, cualquier
póliza,  contrato  de  seguro  u  otro  efectuado  o  celebrado por la
compañía.  2.  Adquirir  a cualquier título, o tomar por su cuenta, el
todo  o  parte  de  los  negocios,  propiedades o responsabilidades de
cualquier  persona  o  compañía que correspondan a los que la sociedad
está  autorizada  para  desarrollar  y  que sean convenientes para los
fines  que esta persigue. 3. Realizar operaciones activas y pasivas de
absorción  o  cesión  de  activos,  pasivos  y contratos; realizar las
operaciones  de fusión, adquisición y escisión. 4. Previa autorización
general   de   la   superintendencia   bancaria,  poseer  acciones  en
sociedades  anónimas  cuyo único objeto sea la prestación de servicios
técnicos  y  administrativos  a  entidades  financieras.  5. Adquirir,
enajenar,  gravar  toda  clase  de  bienes,  muebles  e  inmuebles. 6.
Adquirir  a  cualquier  título  concesiones,  marcas, patentes y demás
bienes  mercantiles; administrarlos y disponer libremente de ellos. 7.
Invertir  sus  fondos  y  disponibilidades  en  los  bienes  y valores
especificados por la ley y según las prescripciones de la misma.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $84.000.000.000,00
No. de acciones    : 40.000.000,00
Valor nominal      : $2.100,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $75.274.401.300,00
No. de acciones    : 35.844.953,00
Valor nominal      : $2.100,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $75.274.401.300,00
No. de acciones    : 35.844.953,00
Valor nominal      : $2.100,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Nicolas         Masjuan   P.P. No. XDD642656        
                  Martelli                                            
Segundo Renglon   Luiz          Francisco   C.E. No. 627924           
                  Minarelli Campos                                    
Tercer Renglon    Guilherme    De   Paula   P.P. No. FZ261167         
                  Ferracin Vitolo                                     
Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
Quinto Renglon    Oliver Willi Schmid       P.P. No. C22PCRH2T        


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Sonja Oberhäuser          P.P. No. CHW6XMXPF        
Segundo Renglon   Santiago         Castro   C.C. No. 80876652         
                  Echeverry                                           
Tercer Renglon    Anders Riber Nielsen      P.P. No. 215025430        
Cuarto Renglon    Yadira Botero Vides       C.C. No. 22735388         
Quinto Renglon    Joaquin       Francisco   P.P. No. AAH707110        
                  Pastor Ruiz                                         


Por  Acta No. 133 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 23 de mayo de 2022 con el No.
02842054 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Joaquin       Francisco   P.P. No. AAH707110        
                  Pastor Ruiz                                         


Por  Acta No. 140 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2024 con el No.
03091314 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Luiz          Francisco   C.E. No. 627924           
                  Minarelli Campos                                    




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Santiago         Castro   C.C. No. 80876652         
                  Echeverry                                           


Cuarto Renglon    Yadira Botero Vides       C.C. No. 22735388         


Por  Acta No. 140 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 11 de junio de 2024 con el No.
03126720 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Nicolas         Masjuan   P.P. No. XDD642656        
                  Martelli                                            


Tercer Renglon    Guilherme    De   Paula   P.P. No. FZ261167         
                  Ferracin Vitolo                                     


Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           


Quinto Renglon    Oliver Willi Schmid       P.P. No. C22PCRH2T        


Por  Acta No. 140 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,



Página 7 de 19



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de agosto de 2024 Hora: 15:43:17
Recibo No. AB24242782

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24242782184D0



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2024 con el No.
03136456 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Sonja Oberhäuser          P.P. No. CHW6XMXPF        


Tercer Renglon    Anders Riber Nielsen      P.P. No. 215025430        





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 133 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2022 con el No.
02856686 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  28  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2022 con el No.
02868178 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Soraya    Milay   Parra   C.C.  No.  1016020333 T.P.
Principal         Ricaurte                  No. 207157-T              


Por  Documento  Privado No. sinnum del 28 de abril de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2022 con
el No. 02856687 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.
Suplente                                    No. 261627-T              
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PODERES


Por  Escritura  Pública No. 15077 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
17  de  diciembre de 2010, inscrita el 18 de enero de 2011 bajo el No.
00019134   del   libro  V,  compareció  Juan  Rodrigo  Ospina  Londoño
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.478.110 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  y  especial de representación para
asunto  judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor  de Lina
Elizabeth  Lopez  Ortega mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada
y  residente en esta ciudad e identificada con la cédula de ciudadanía
número  34.997.517  expedida  en  Montería,  de  esta civil casada con
sociedad  conyugal  vigente,  para  que  represente  legalmente  a  la
sociedad   GENERALI   COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A.  Queda  (SIC)
expresamente  facultada  para: A) Representar legalmente a la sociedad
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., ante cualquier corporación,
entidad,  funcionario  o  empleado  de  la  rama  judicial, incluyendo
acciones   contencioso   administrativas,   en   cualquier   petición,
actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de demandante,
demandado,  llamada  en  garantía  o  coadyuvante de cualquiera de las
partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta su terminación, los procesos,
actos,   diligencias   y   actuaciones  respectivas.  B)  Actuar  como
representante   legal   de   la  sociedad  GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS
GENERALES   S.A.,  en  las  audiencias  de  conciliación  de  carácter
judicial  y  extrajudicial  a  las  que  la  empresa  sea  citada  por
cualquier  autoridad, tribunal o institución dentro de la República de
Colombia:   C)   Este   mandato   incluye   facultades   para  recibir
notificaciones,    desistir,    transigir,   conciliar,   comprometer,
consentir,  renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder dentro
de  los  límites  establecidos  por el ámbito territorial señalado. D)
Además  se  otorga  facultad para absolver interrogatorios departe o a
instancia  de  parte,  con  facultad  expresa  además  de  confesar  e
intervenir  en  careos,  que se le formulen y practiquen dentro de los
procesos  judiciales  adelantados  a  favor o en contra de la sociedad
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. E) Actuar como representante
legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para
iniciar e intervenir en la práctica de pruebas anticipadas.


Por  Escritura Pública No. 2366 del 30 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
30  de  Junio  de  2023  , con el No. 00050260 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  General  de  representación  para  asuntos
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judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor de Vivian Andrea
Sanchez  Cipagauta,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No.
1.052.382.778,  quedando  expresamente  facultada para: A) Representar
legalmente   a   la   sociedad   HDI   SEGUROS  S.A.,  ante  cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o  empleado  de la rama judicial,
incluyendo   acciones   contencioso   administrativas,   en  cualquier
petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de
demandante,   demandado,   llamada   en   garantía  o  coadyuvante  de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  proceses, actos, diligencias y actuaciones respectivas. B) Actuar
como  representante  legal  de  la  sociedad  HDI SEGUROS S.A., en las
audiencias  de conciliación de carácter judicial y extrajudicial a las
que  la  empresa  sea  citada  por  cualquier  autoridad,  tribunal  o
institución  dentro  del  territorio nacional. C) Este mandato incluye
facultades   para   recibir   notificaciones,   desistir,   transigir,
conciliar,  comprometer,  consentir  renunciar,  recibir,  sustituir y
reasumir  este  poder dentro de los límites establecidos por el ámbito
territorial  señalado.  D)  Además  se  otorga  facultad para absolver
interrogatorios  de parte o a instancia de parte, con facultad expresa
además  de  confesar  e  intervenir  en  careos,  que se le formulen y
practiquen  dentro de los procesos judiciales adelantados a favor o en
contra  de  la  sociedad HDI SEGUROS S.A. E) Actuar como representante
legal  de  la sociedad HDI SEGUROS S.A para iniciar e intervenir en la
práctica   de   pruebas  anticipadas.  F)  Con  iguales  facultades  y
alcances,  ante  Tribunales  de Arbitramento en los que intervenga HDI
SEGUROS S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 1368 del 22 de marzo de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Abril  de 2024, con el No. 00052107 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general a favor de Jaime Fernando Guaglianone
Lemus,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 88.284.055,
quedando  expresamente  facultado  para  firmar  los traspasos y demás
documentos  de  tránsito  ante  las  autoridades  correspondientes del
orden  nacional,  departamental, municipal, entidades descentralizadas
y  privadas  que  tengan dicha función, respecto a las adquisiciones y
ventas  de  vehículos automotores, que figuren a nombre de HDI SEGUROS
S.A.;  para  firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de
licencias   de   tránsito   de   los   vehículos  (pesados,  livianos,
motocicletas)  en  los  que  figure como propietario o como vendedor y
comprador  HDI  SEGUROS  S.A.; para firmar contratos de compraventa de
salvamentos;  para otorgar poder a personas naturales o jurídicas para
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la  obtención  y entrega de vehículos de propiedad de HDI SEGUROS S.A,
ante  autoridades  de  tránsito,  fiscalías,  entidades  judiciales  y
cualquier  otra  entidad  o  persona  que  tenga en poder vehículos de
propiedad de HDI SEGUROS S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 1952 del 18 de abril de 2024, otorgada en
la  Notaría 16 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
2  de  Mayo  de  2024,  con  el  No.  00052272 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general  de  representación  para  asuntos
judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor  de G. HERRERA &
ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S,  compañía  identificada con el número NIT:
900.701.533-7-obrando  como  abogados  externos  de  HDI  SEGUROS S.A,
quedando  expresamente facultada para: A) Representar a la compañía en
todo  el territorio nacional y en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. G) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el
apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la  compañía  y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.


Por  Escritura  Pública  No. 1951 del 18 de abril de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  2  de  Mayo  de  2024, con el No. 00052273 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general  de  representación  para  asuntos
judiciales  y  diligencias extrajudiciales a favor de TAMAYO JARAMILLO
Y   ASOCIADOS   SAS   compañía   identificada   con   el  número  NIT:
900.627.396-8  obrando  como  abogados  externos  de  HDI SEGUROS S.A,
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quedando  expresamente facultada para: A) Representar a la compañía en
todo  el territorio nacional y en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. G) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el
apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la  compañía  y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.


Por  Escritura  Pública  No. 1949 del 18 de abril de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  2  de  Mayo  de  2024, con el No. 00052276 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general  de  representación  para  asuntos
judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a favor de DAC BEACHCROFT
COLOMBIA  ABOGADOS  S.A.S,  compañía  identificada  con el número NIT:
900.679.841-7  obrando  como  abogados  externos  de  HDI SEGUROS S.A,
quedando  expresamente facultada para: A) Representar a la compañía en
todo  el territorio nacional y en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
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interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. G) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  -  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras
el  apoderado  se  encuentre  vinculado con la compañía y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.




Por  Escritura  Pública  No. 1950 del 18 de abril de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  2  de  Mayo  de  2024, con el No. 00052277 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general  de  representación  para  asuntos
judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor del señor Manuel
Antonio   García   Giraldo  identificado  con  el  número  de  cédula:
81.741.388,  obrando como abogado externo de HDI SEGUROS S.A, quedando
expresamente  facultada  para: A) Representar a la compañía en todo el
territorio  nacional  y  en  toda  clase  de  procesos  y  actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. G) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el
apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la  compañía  y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.
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Por  Escritura  Pública No. 12501 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
25  de  noviembre de 2014, inscrita el 16 de diciembre de 2014 bajo el
No.  00029908  del  libro  V,  compareció  Juan Rodrigo Ospina Londoño
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.478.110 de Bogotá en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública, confiere poder general y especial de
representación  para asunto judiciales y diligencias extrajudiciales a
favor  de  Andres  Felipe Zuluaga Sierra identificado con la cédula de
ciudadanía  número  80.136.550  de  Bogotá,  D.C., para que represente
legalmente  a  la  sociedad  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.
Quedando  expresamente  facultado para: A) Representar legalmente a la
sociedad  GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A., ante cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o  empleado  de la rama judicial,
incluyendo   acciones   contencioso   administrativas,   en  cualquier
petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de
demandante,   demandado,   llamada   en   garantía  o  coadyuvante  de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos, actos, diligencias y actuaciones respectivas; B) Actuar
como  representante  legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS
GENERALES   S.A.,  en  las  audiencias  de  conciliación  de  carácter
judicial  y  extrajudicial  a  las  que  la  empresa  sea  citada  por
cualquier  autoridad,  tribunal  o  institución  dentro del territorio
nacional;   C)   Este   mandato   incluye   facultades   para  recibir
notificaciones,    desistir,    transigir,   conciliar,   comprometer,
consentir,  renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder dentro
de  los  límites  establecidos  por el ámbito territorial señalado. D)
Además  se  otorga facultad para absolver interrogatorios de parte o a
instancia  de  parte,  con  facultad  expresa  además  de  confesar  e
intervenir  en  careos,  que se le formulen y practiquen dentro de los
procesos  judiciales  adelantados  a  favor o en contra de la sociedad
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. E) Actuar como representante
legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para
iniciar e intervenir en la práctica de pruebas anticipadas.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURA NO.       FECHA       NOTARIA      INSCRIPCION
   3.473       24-XII -1.937    4A. BTA.  24-XII -1937 NO.  3.378
   2.271        8-VIII-1.940    4A. BTA.  12-VIII-1940 NO.  6.121
   4.886        3-X   -1.953    4A. BTA.    19-X -1953 NO. 23.179
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   1.086       31-V   -1.974    11. BTA.   7-VI  -1974 NO. 18.491
     995       18-VI  -1.975    11. BTA.  27-VI  -1975 NO. 27.702
     253        4-III -1.980    11. BTA.   8-V   -1980 NO. 84.261
   3.962        4-XII -1.981    10. BTA.     8-I -1982 NO.110.550
   1.438        29-V- -1.982    10. BTA.    5-IX-1.984-NO.157.570
   2.671        10-IX- 1.984    10. BTA.   17-1X-1.984-NO.158.144
   3.075        10-IX- 1.987    10. BTA.    9-XI-1.987-NO.222.571
   5.583       18-  X-1.989   31 BOGOTA    1- XI-1.989 NO.278.934
   1.291       11-  V-1.990   10 BOGOTA   17- V -1.990 NO.294.518
   2.780        3- IX- 1.991  10.STAFE.BTA. 23-IX-1991-NO.340.134
   3.901       25- XI- 1.993  10 STAFE BTA   7- I-1994 NO.433.223
   1.224       24-  V- 1.995  10 STAFE BTA   5-VI-1995 NO.496.101
   3.094        2-VII- 1.996  42 STAFE BTA  4-VII-1996 NO.544.454
   3.249       09-VII-1.996   42 STAFE BTA 10-VII-1996 NO.545.240




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0002260 del 15 de mayo    00590732  del  28  de  junio de
de  1997 de la Notaría 42 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001791 del 11 de mayo    00681093  del  21  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 42 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0002049 del 24 de mayo    00829183  del  30  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 42 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0002425 del 21 de mayo    00937594  del  4  de  junio  de
de  2004 de la Notaría 42 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1690 del 14 de marzo de    01461347  del  16  de  marzo de
2011  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 8094 del 3 de octubre de    01771901  del  8  de octubre de
2013  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  3775 del 29 de mayo de    01945134  del  3  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1786 del 3 de abril de    02204256  del  5  de  abril  de
2017  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2017 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P.  No.  1347 del 4 de abril de    02318958  del  5  de  abril  de
2018  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   2833   del   10  de    02620531  del  29 de septiembre
septiembre  de  2020  de la Notaría    de 2020 del Libro IX           
72 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  2619 del 20 de mayo de    02843301  del  26  de  mayo  de
2022  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4152 del 1 de septiembre    02874692  del  1  de septiembre
de  2022 de la Notaría 16 de Bogotá    de 2022 del Libro IX           
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado del 6 de junio de 2018 de Representante Legal,
inscrito  el 12 de junio de 2018 bajo el número 02347928 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- TALANX AG
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-04-03




               ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  el Registro 02347928 del libro IX, inscrito el 12 de junio
de  2018,  en  el sentido de indicar que la sociedad extranjera TALANX
AG  (matriz)  ejerce  grupo empresarial indirecto sobre la sociedad de
la   referencia,   a   través   de   las  sociedades  extranjeras  HDI
INTERNATIONAL AG y SAINT HONORE IBERIA SLU.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
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de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     HDI SEGUROS S.A.                         
Matrícula No.:              00583138
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cra 7 No. 72-13 Pso 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
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OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 846.016.282.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 22 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  24  de  julio  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
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sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: HDI SEGUROS S.A. Y HARA USO DE LA SIGLA HDI SEGUROS

NIT: 860004875-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3473 del 24 de diciembre de 1937 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA DE SEGUROS LA ANDINA S.A.
Escritura Pública No 2780 del 03 de septiembre de 1991 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por SEGUROS LA ANDINA S.A.
Escritura Pública No 3094 del 02 de julio de 1996 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Absorbe
por fusión a la COMPAÑÍA GRANADINA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 3249 del 09 de julio de 1996 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por GENERALI COLOMBIA - SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 1791 del 11 de mayo de 1999 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., y hará uso de la sigla GENERALI
COLOMBIA. El domicilio principal de la compañía será la ciudad de Santa Fé de Bogotá D.C., República de
Colombia y podrá trasladarlo a cualquier otro municipio cuando así lo determine la Asamblea General de
Accionistas.
Escritura Pública No 01347 del 04 de abril de 2018 de la Notaría 72 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social de GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., y hará uso de la sigla GENERALI
COLOMBIA por  HDI SEGUROS S.A. y hará uso de la sigla  HDI SEGUROS
Resolución S.F.C. No 1022 del 05 de agosto de 2022  no objeta la fusión por absorción entre HDI SEGUROS
S.A. y HDI SEGUROS DE VIDA S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución,
protocolizada mediante Escritura Pública No. 4152 del 1/09/2022 de la Notaría 16 del Circulo de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la sociedad y la gestión de las operaciones sociales
corresponden al PRESIDENTE de la sociedad, quien ejercerá sus funciones y facultades de conformidad con
las previsiones de estos estatutos. El Presidente de la sociedad será designado por la Junta Directiva para
períodos de dos (2) años, pudiendo ser reelegido indefinidamente o removido en cualquier tiempo. El
Presidente permanecerá en su cargo hasta tanto la Junta haga un nuevo nombramiento. SUPLENTES: El
Presidente tendrá hasta cinco (5) suplentes, con los títulos de Vicepresidentes o Gerentes, según lo determine
la Junta Directiva, que le reemplazarán indistintamente en sus faltas accidentales, temporales o definitivas;
serán designados por la Junta y a ellos se les aplicarán las previsiones sobre período, remoción y reemplazo
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previstas para el Presidente. En los casos en que un suplente reemplazare al Presidente, tendrá las mismas
atribuciones y limitaciones que correspondan a éste (Escritura Pública No. 2833 del 10/09/2020 Not. 72 de
Bogotá D.C.). ATRIBUCIONES Y DEBERES. Corresponde al Presidente y al suplente cuando lo reemplazare,
la representación legal de la sociedad y la administración y gestión de las operaciones sociales. En tal carácter,
tendrá el Presidente las siguientes atribuciones y los siguientes deberes: 1. Cumplir y hacer cumplir los
estatutos sociales y las decisiones válidamente tomadas tanto por la Asamblea General de Accionistas como
por la Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la sociedad, judicial y extrajudicialmente. 3.
Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva, a reuniones ordinarias y extraordinarias.
4. Presentar ante la Asamblea General de Accionistas las cuentas de la sociedad, los informes y documentos
de que trata la Ley. 5. Informar a la Junta Directiva sobre el desarrollo de las operaciones sociales y sobre
todos los asuntos que ésta solicite; presentar ante la misma, en su reunión mensual ordinaria, el balance de
prueba de la sociedad correspondiente al mes inmediatamente anterior; indicar a la Junta las recomendaciones
que considere necesarias para la adecuada marcha de la sociedad. 6. Ejecutar todos los actos y celebrar todos
los contratos pertenecientes al giro ordinario de la sociedad. 7. Autorizar con su firma los documentos públicos
y privados pertenecientes a la sociedad. 8. Adquirir bienes para la sociedad, administrarlos, gravarlos, limitarlos
y disponer de ellos. 9. Recibir, cobrar, transigir, desistir en las operaciones sociales. 10. Manejar los dineros de
la sociedad; crear, negociar y endosar títulos-valores; celebrar contratos de cuenta corriente bancaria, girar
cheques, convenir sobregiros. 11. Designar y remover a los empleados de la sociedad. 12. Constituir
apoderados o mandatarios que representen a la compañía.13. En general, realizar todos los actos y celebrar
todos los contratos necesarios para el debido desarrollo del objeto social, todo dentro de las previsiones y
limitaciones establecidas por estos estatutos. LIMITACIONES. El Presidente de la sociedad y el suplente que le
reemplazare, requerirá de previa autorización de la Junta Directiva para efectuar las siguientes operaciones: 1.
Adquirir, enajenar, gravar y limitar bienes inmuebles. 2. Someter a decisión de Tribunales de Arbitramento
asuntos de la sociedad, distintos de los relacionados con la validez y efectos de los contratos de seguros que
haya celebrado la Compañía y que deben ser definidos por este sistema bien sea por cláusula compromisoria o
por compromiso.
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luiz Francisco Minarelli Campos
Fecha de inicio del cargo: 13/10/2022

CE - 627924 Presidente (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2024020972-000 del día
16 de febrero de 2024 que con
documento del 16 de febrero de
2024 renunció al cargo de
Presidente y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 1084 del
16 de febrero de 2024.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Yadira Botero Vides
Fecha de inicio del cargo: 08/02/2024

CC - 22735388 Representante Legal Suplente

Santiago Castro Echeverry
Fecha de inicio del cargo: 08/02/2024

CC - 80876652 Representante Legal Suplente

Diego Alejandro Romero Medina
Fecha de inicio del cargo: 10/03/2022

CC - 1032359628 Vicepresidente de Operaciones y
Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Johanna Ivette García Padilla
Fecha de inicio del cargo: 29/04/2021

CC - 32791502 Vicepresidente Financiero y
Suplente del Presidente  (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2024020973-000 del día 16 de
febrero de 2024 que con
documento del 31 de enero de
2024 renunció al cargo de
Vicepresidente Financiero y
Suplente del Presidente y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 1084 del 16 de febrero
de 2024.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola (reaseguro) (con Circular Externa 008
del 21 de abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de
seguro Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con
recursos naturales, vegetales y animales), automóviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, navegación,
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes, sustracción, terremoto, todo riesgo para
contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, salud y vida grupo.
Resolución 0463 del 16 de abril de 2015,  revoca la autorización concedida a Generali Colombia Seguros
Generales S.A. para operar el ramo de Seguros de Semovientes.
Resolución S.B. No 0053 del 17 de enero de 2000 la Superintendencia Bancaria revoca la autorización para
operar el ramo de seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de riesgos de minas y petróleos se
denominará en adelante ramo de minas y petróleos. b) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
estabilidad y calidad de la vivienda nueva y usada"
Resolución S.F.C. No 1454 del 30 de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a GENERALI
COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. para operar los ramos de Seguros de Accidentes Personales,
Colectivo de Vida, Salud y Vida Grupo.
Resolución S.F.C. No 2331 del 27 de diciembre de 2011 Se revoca parcialmente la decisión en la Resolución
1454 del 30 de agosto de 2011, mediante la cual se revoca la autorización concedida a GENERALI COLOMBIA
SEGUROS GENERALES S.A., para los ramos de seguros de Accidentes Personales y Salud. Así mismo,
Confirma parcialmente la decisión adoptada en la Resolución 1454 del 30 de agosto del 2011, mediante la cual
se revoca la autorización concedida a GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para operar los
ramos de seguros de Colectivo Vida y Vida Grupo.
Resolución S.F.C. No 0174 del 19 de febrero de 2020 ,autoriza para operar el ramo de seguro Agropecuario
Oficio No 2021109020-003 del 20 de mayo de 2021 ,autoriza el ramo de desempleo
Escritura Pública No 4152 del 01 de septiembre de 2022 de la Notaría 16 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). De
conformidad con la fusión por absorción, HDI Seguros S.A. adquirió el derecho de operar el ramo de seguro
vida grupo, cuya autorización se le concedió a HDI Seguros de Vida S.A. mediante la Resolución 5148 del 31
de diciembre de 1991.
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NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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$ 69.616.438,40

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Número Póliza: 4000458 Anexo: 0 Sucursal: CALI
VIGENCIA SEGURO VIGENCIA ANEXO

Referencia Fecha de Expedición Desde las 24 horas [d-m-a] Hasta las 24 horas [d-m-a] Anexo Nº Desde [d-m-a] Hasta [d-m-a] Certificado de

010012326726-05 26/06/2020 23/06/2020 19/05/2021 0 23/06/2020 30/08/2021 EXPEDICION

Intermediario Clave % Participación

ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA SA 301 60,00

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS SA 771 40,00

Coaseguro Cedido % Participación

DATOS DEL TOMADOR / ASEGURADO / BENEFICIARIO
Tomador NIT Dirección Ciudad Teléfono

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 890.399.011-3 AC 2 NORTE NO. 10 - 70 CALI,VALLE 6026617041

Asegurado NIT

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 890.399.011-3

Beneficiario NIT

TERCEROS AFECTADOS 999.999.989-0

PRODUCTO Y PRIMA
Código CIIU
8412 - ACTIVIDADES EJECUTIVAS DE LA ADMINIS…

VALORES ASEGURADOS POR RAMO TÉCNICO

RESP CIVIL EXT.
$ 700.000.000,00

TOTAL SUMA ASEGURADA
$ 700.000.000,00

FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA
21/09/2020

PRIMA NETA
$ 0,00

OTROS CONCEPTOS
$ 0,00

GASTOS DE EXPEDICIÓN
$ 0,00

IVA
$ 0,00

PRIMA TOTAL:
$ 0,00

CONDUCTO DE PAGO
CONTADO - CONTADO 90 DIAS

PRIMA
$ 69.616.438,40

OTROS CONCEPTOS
$ 0,00

GASTOS DE EXPEDICIÓN
$ 0,00

IVA
$ 0,00

PRIMA TOTAL:
$ 69.616.438,40

HDI SEGUROS S.A., sociedad aseguradora constituida bajo las Leyes de la República de Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para ejercer la actividad aseguradora, cuyo domicilio principal es la ciudad de
Bogotá D.C., y que en adelante se llamará "La Compañía", asegura con sujeción a los términos, exclusiones, estipulaciones y condiciones contenidos en la presente póliza o agregados a ella, contra los riesgos indicados y por los amparos adicionales
contratados. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL
CONTRATO.

CÓDIGO BANCO No. DEL CHEQUE VALOR CHEQUE VALOR EFECTIVO TOTAL

NIT 860.004.875-6
Carrera 7 N° 72-13 piso 8
Bogotá D.C. - Colombia

Teléfonos (601) 3468888
RECUERDE: PARA PAGAR EN BANCOS Y PUNTOS DE RECAUDO DEBE PRESENTAR ESTE

DOCUMENTO COMPLETO. GIRAR EL CHEQUE A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA Y PAGAR EL VALOR
EXACTO DE ESTE DOCUMENTO.

Entidad Bancaria / HDI SEGUROS S.A.
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010012326726-05 26/06/2020 23/06/2020 19/05/2021 0 23/06/2020 30/08/2021 EXPEDICION

Intermediario Clave % Participación

ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA SA 301 60,00

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS SA 771 40,00

Coaseguro Cedido % Participación

DATOS DEL TOMADOR / ASEGURADO / BENEFICIARIO
Tomador NIT Dirección Ciudad Teléfono

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 890.399.011-3 AC 2 NORTE NO. 10 - 70 CALI,VALLE 6026617041

Asegurado

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI

Beneficiario

VARIOS SEGÚN RELACIÓN

INFORMACIÓN DEL RIESGO
Riesgo: 1 Ciudad: CALI Departamento: VALLE

Dirección: AC 2NRTE NO. 10-70 0

Beneficiarios Tipo Doc. Nro. Doc.

TERCEROS AFECTADOS NIT 999.999.989-0

Objeto > Ramo > Amparo Valor asegurable Valor asegurado SubLímite Indice Variable

OBJETO GENERAL $ 700.000.000,00 % Valor

RESP CIVIL EXT. $ 700.000.000,00

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES $ 700.000.000,00

PATRONAL $ 210.000.000,00

GASTOS MEDICOS $ 679.000.000,00

CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS $ 700.000.000,00

PARQUEADEROS $ 200.000.000,00

VEHICULOS PROPIOS $ 595.000.000,00

VEHICULOS NO PROPIOS $ 595.000.000,00

PRODUCTOS $ 350.000.000,00

AJUSTE A PRIMA MINIMA SI

HDI SEGUROS S.A., sociedad aseguradora constituida bajo las Leyes de la República de Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para ejercer la
actividad aseguradora, cuyo domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., y que en adelante se llamará "La Compañía", asegura con sujeción a los términos, exclusiones, estipulaciones y
condiciones contenidos en la presente póliza o agregados a ella, contra los riesgos indicados y por los amparos adicionales contratados. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE
LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA
DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON
OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

Lineas de Atención: Bogotá: 601 307 83 20 

Nacional: 018000 129 728

Desde un móvil: #204 

WhatsApp: 316 834 93 39 www.hdi.com.co
    



SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Tomador: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI Número de identificación: 890.399.011-3

Número Póliza: 4000458 Anexo: 0 Sucursal: CALI Certificado de: EXPEDICION

TEXTO DE LA PÓLIZA

PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
TOMADOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI NIT: 890.399.011-3 DIRECCION: AVENIDA 2 NORTE No. 10-70
Teléfono: 6530869 ASEGURADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI BENEFICIARIOS: Terceros afectados,
victimas o sus causahabientes y/o Empleados y/o familiares de empleados Vigencia: 330 Días desde las
00:00 horas del 24/06/2020 hasta las 24:00 horas del 19/05/2021.
CONDICIONES OFERTADAS LICITACION PUBLICA No. 4135.010.32.1.146
1. Objeto del Seguro Amparar los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales incluyendo los
perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante, que cause a terceros el asegurado, con
motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la Ley
colombiana, durante el giro normal de sus actividades,.
2. Tipo de Póliza La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de
responsabilidad civil desde hace más de cinco años.
3. Modalidad de Cobertura Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la
vigencia del seguro, sin tener en consideración la fecha en la cual sean reclamados por los
terceros.
4. Jurisdicción Colombiana
5. Límite Territorial Cobertura Mundial se suscribe a los viajes de funcionarios, participación en
ferias exposiciones y eventos en representación de la entidad - Aplica legislación Colombiana.
8. Limite asegurado Evento/Vigencia $7.000.000.000
9. Cobertura La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales
hasta el 100% del valor asegurado, que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad civil
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos imputables al
asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales)
y/o el deterioro o destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo
lucro cesante y perjuicios extra patrimoniales, como consecuencia directa de tales daños personales
y/o daños materiales. Se extiende la presente cobertura a los perjuicios patrimoniales y extra
patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables al DISTRITO de Santiago de Cali y que se
deriven de las actividades desarrolladas por los Teatros Municipal y Jorge Isaac, y que sean
lideradas y ejecutadas por Contratistas o Terceros Adicionalmente la compañía será responsable hasta
el límite asegurado en la póliza por: A. Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor
de cualquier reclamante contra el asegurado. B. Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas
judiciales en que haya incurrido el Asegurado, tanto para la etapa de conciliación extrajudicial
como para el proceso judicial, con el consentimiento escrito de la compañía para oponerse a
cualquier reclamo. C. Asistencia jurídica en proceso penal y civil. D. Se aclara que la compañía NO
será responsable por multas y sanciones de la Administración." Predios, labores y operaciones (PLO)
Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmente los azarosos e
inflamables. Actividades deportivas, culturales y sociales. Avisos, vallas y letreros dentro y fuera
de predios Contaminación accidental, súbita e imprevista. Sublímite del 10% del límite asegurado
Contratistas y subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y
modificaciones de predios. Sublímite $7.000.000.000 por evento o persona, y $7.000.000.000 por
vigencia, las cuales operarán en exceso de las polizas de los contratistas y subcontratistas
encargados de la(s) obra(s). Perjuicios causados por directivos, representantes y empleados del
asegurado, en el desempeño de sus funciones y dentro de las actividades del asegurado, dentro y
fuera de Colombia, incluyendo en viajes. Excluye RC Profesional y D&O. Daños y hurto de vehículos
y/o accesorios en predios del asegurado, parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza
tenencia o control el asegurado. Sublímite $1.000.000.000 por evento, y $2.000.000.000 por vigencia.
No aplicación de garantías.
Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que se
establezca en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Compañía no impondrá al
asegurado el cumplimiento de determinada garantía ni a cumplir determinada exigencia y que en cambio
la Compañía acepta las condiciones de protección, mantenimiento, conservación y control que el
asegurado de a sus bienes. Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y
fuera de sus predios. Incendio ó rayo y explosión. Participación del asegurado en ferias y
exposiciones nacionales. Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías o redes.
Responsabilidad civil cruzada. Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a
amparar las reclamaciones presentadas entre si por cada uno de los contratistas que desarrollen
simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, en
la misma forma en que se aplicaría si a cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por
separado. Sublímite Asegurado: $4.000.000.000 Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye
empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigilancia o personal de
seguridad y uso de perros guardianes. Para empleados de firmas especializadas en vigilancia opera en
exceso de sus propias pólizas; para los demás empleados opera al 100% en el amparo básico.
Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublímite $6.000.000.000 evento/vigencia. Opera en
exceso de las pólizas del contrato de vigilancia Responsabilidad civil patronal en exceso de la
seguridad social. Sublímite de $ 2.100.000.000 evento persona y $6.000.000.000 por vigencia. Opera
en exceso de las prestaciones legales econonomicas de la seguridad social derivadas de los eventos
ATEP, cualquier otro seguro obligatorio que haya sido contratado o debido contratar para tal fin y
de acuerdo con lo establecido en el Art. 216 del CST. Restaurantes y cafeterías, campos deportivos,
clubes y casinos. Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias,
carretas, carros plataformas y equipos de trabajo y transporte dentro de predios. Responsabilidad
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Civil Productos. Sublímite por evento y agregado anual $3.500.000.000 se excluyen Exportaciones a
Estados Unidos y Canadá. Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad
que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la póliza de maquinaria y equipo). Sublímite
$2.500.000.000 evento/$6.500.000.000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo Riesgo
Equipo y Maquinaria Daños emergente hasta el 100% del límite asegurado Lucro cesante hasta el 100%
del límite asegurado Daños extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en
relación hasta el 100% del límite asegurado Otras Propiedades Adyacentes. Sublímite asegurado: $
6.000.000.000. Por Evento/Vigencia. 10. Cláusulas y/o condiciones adicionales Para aquellas
cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas
operan al 100%. Cláusula de aplicación de condiciones particulares. Queda expresamente acordado y
convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este anexo en los
términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los
ofrecimientos contenidos en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los
textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento;
prevalecerá la información y condiciones enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS
establecidas. Amparo automático para nuevos predios y/o operaciones, con aviso de 60 días. LA
COMPAÑÍA contempla la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos términos y
limitaciones establecidos en esta póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por
nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades desarrolladas en nuevos predios que
adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control. Ampliación del plazo para
aviso de siniestro a 95 días. El Asegurado notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por
mensaje de telefax o e -mail lo más pronto posible y con no más de noventa (95) días posteriores al
conocimiento de la reclamación judicial o extrajudicial efectuada por la(s) víctima(s) que pueda
tener relación con este seguro. Anticipo de indemnización del 50% LA COMPAÑIA contempla bajo esta
cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del
valor del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el
requerimiento de ningún requisito adicional para realizar el anticipo). En caso de que el anticipo o
suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable
a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado. Solución de
conflictos o controversias. Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual,
se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo directo, amigable composición,
transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993. Conocimiento de
los predios y/o actividades por parte del asegurador. La Aseguradora manifiesta que conoce el riesgo
y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y ha establecido los términos y condiciones para
la contratación de esta cobertura, por consiguiente deja constancia del conocimiento y aceptación de
los riesgos, las circunstancias y condiciones de los mismos. Costos de cualquier clase de caución
judicial. Sublímite $50.000.000 por evento/vigencia
Costos e intereses de mora. En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía
reembolsará al Asegurado los gastos que se generen con ocasión de: la Condena en costo e intereses
de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando
la compañía haya reembolsado al Asegurado o consignado en nombre de éste en el juzgado, su
participación en tales gastos. No concurrencia de deducibles. De presentarse un evento indemnizable
bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la
misma que afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles
diferentes, para los efectos de la liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible
cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de ellos. Designación de
ajustadores. Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la
presente póliza que requieran la asignación de un perito ajustador, la Aseguradora efectuará su
contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado. Delimitación Temporal. Se anula toda
delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por prescripción), que se
establezca en las condiciones generales ó particulares de la póliza. Definición de Terceros. Se deja
constancia que los concejales, estudiantes y el personal al servicio del DISTRITO de Santiago de
Cali bajo cualquier denominación, los contratistas, subcontratistas, y en general cualquier persona
natural o jurídica que tenga una relación con esta entidad, se considerarán terceros para efectos de
cualquier reclamación que deban formularle, pero exceptuando la responsabilidad que se derive de la
ejecución de contratos. Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios
del DISTRITO de Santiago de Cali y que desarrollan sus propias actividades de manera independiente a
las ejecutadas por el DISTRITO. Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro. LA COMPAÑÍA
conservara sus Reaseguradores durante el período de adjudicación y no podrán cambiarlos salvo fuerza
mayor o causa justificada. En caso de ser necesario cambiarlos ó que el reasegurador se retire
voluntariamente, él (ó los) reasegurador(es) que lo sustituya(n) deberá(n) ser de la misma categoría
ó tener la misma calificación del (os) que se reemplaza (n). Durante el período de adjudicación los
oferentes no podrán cambiar las condiciones técnicas y económicas ofrecidas salvo aquellas que sean
favorables al asegurado, las cuales deberán incorporarse automáticamente a las Pólizas. Errores,
omisiones e inexactitudes no intencionales. El tomador está obligado a declarar sinceramente los
hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La inexactitud sobre hechos o
circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o
inducido a estipular condiciones más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. Sin embargo,
si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al tomador o al asegurado, el
contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código
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de Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la
prima adecuada al verdadero estado del riesgo. Extensión del sitio ó sitios donde se asegura el
riesgo. Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada
de los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, causados a bienes de terceros, lesiones
personales ó muerte a terceros, por empleados, personal a su servicio, durante el desempeño de sus
funciones en el giro normal de sus negocios y en cualquier sitio o sitios, donde se hallen
desempeñando las mismas. Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan el servicio de
transporte, de propiedad del DISTRITO, serán considerados como terceros. Sublímite $2.000.000.000
evento / vigencia Gastos médicos, hospitalarios y traslado de víctimas. Sublímite hasta el 81% del
límite asegurado por persona y 97% del límite asegurado por vigencia. La compañía reembolsará al
asegurado dentro de los términos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos
razonables que se causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos,
quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y drogas como consecuencia de lesiones
corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades específicamente amparadas bajo las
condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgables
independiente del de Responsabilidad y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se
realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como aceptación tácita de responsabilidad. Se
aclara que para esa cobertura no se acepta la aplicación de deducibles. Indemnización por clara
evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial. Mediante esta cláusula el
Oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compañía indemnizará los daños causados por el
asegurado a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en
que ocurrió el evento den lugar a considerar la responsabilidad o culpa del asegurado. Modificación
de condiciones. LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las
condiciones de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado. El
certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal
de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo
sobre las condiciones de esta póliza. Modificación del estado del riesgo. No obstante lo estipulado
en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación
que el Asegurado notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del
contrato, en el sentido, que la aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de
causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente los riesgos cuya
agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario Modificaciones a favor
del asegurado.
Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que
representen un beneficio a favor del asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima
originalmente pactada, tales modificaciones se riesgos conocidos y aceptados por la compañía, el
asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los noventa (90)
días comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación
de los riesgos. Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro con cobro de
prima adicional, hasta 1 vez. Bajo esta cláusula, la compañía contempla que no obstante que la suma
asegurada se reduce desde el momento del siniestro en el importe de la indemnización pagada por la
compañía, la misma se entenderá restablecida, desde ese mismo momento. Responsabilidad Civil
derivada de actos terroristas $10.000.000 evento / vigencia 11. Gastos Adicionales Se amparan los
siguientes Gastos en que RAZONABLEMENTE se incurra, los cuales se encuentran contenidos en el límite
máximo de indemnización pactado y sin aplicación de deducible: consideran automáticamente
incorporadas a la póliza. No subrogación contra empleados del asegurado. En virtud del pago de la
indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta el valor de su importe en
todos los derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no
podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros responsables del siniestro. Tal
renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. La compañía renuncia expresamente a
ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier persona o entidad que sea un Asegurado bajo la
póliza. Cualquier filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de junta
directiva o cualquier empleado o dependiente del Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan
sido causados intencionalmente por ellos. Pago de indemnizaciones. No obstante lo que se estipule en
el respectivo presente Contrato, se conviene entre las partes, que el pago de la indemnización o la
autorización de reparar el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, se hará a quién
designe el Asegurado, previa información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud de
indemnización correspondiente, todo, teniendo en cuenta los controles administrativos que posee EL
DISTRITO. Propietarios, arrendatarios o poseedores. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por
evento y 40% del límite asegurado por vigencia. Se deberá extender a cubrir todos los gastos que el
asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier perjuicio que surja en su calidad de
propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble, aun cuando estos no se
hallen, específicamente descritos en la póliza. Queda cubierta igualmente la responsabilidad civil
extracontractual del asegurado en caso de modificaciones o construcciones de los mismos inmuebles.
Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la persona o personas encargadas por contrato de
mantenimiento del inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho
contrato estipule. Responsabilidad civil derivada de montajes, construcciones y obras civiles para
el mantenimiento o ampliación de predios. Sublímite $4.000.000.000 evento/ $6.500.000.000 vigencia.
Responsabilidad civil derivada del manejo de materias primas y productos. Queda aclarado y convenido
que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del manejo por parte del asegurado,
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contratista y subcontratista de materias primas y productos de cualquier naturaleza, entendiéndose
que toda esta operación puede ser ejecutada directamente por el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI ó
contratada. Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios. En exceso de
la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de actividades
para el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI. Sublímite 50% del límite asegurado por evento, 85% del límite
asegurado en el agregado anual. Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con
aviso anticipado al Asegurado de ciento veinte (120) días. LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula
que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita
certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de
ciento veinte (120) días. Los días de anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir
de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia escrita certificada. En el caso de
que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda
entendido, convenido y aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso de ello al asegurado con no
menos de ciento veinte (120) días de antelación a la fecha de vencimiento de la póliza, en caso
contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la renovación o prorroga(s), previa
autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición
de los contratos y manteniendo las mismas condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la
siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 60%. Revocación por parte del
asegurado sin penalización. LA COMPAÑIA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser
revocada unilateralmente por el Asegurado en cualquier momento de la vigencia del seguro, mediante
noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de
seguro no devengada será liquidada a prorrata. Selección de profesionales para la defensa: Los
profesionales encargados de la defensa, corresponderá al DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, o a los
funcionarios que ésta designe, quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta
correspondiente. La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI,
asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de
abogados elegidos por éste. Variaciones del riesgo. La compañía debe autorizar al asegurado para
efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el funcionamiento de la
industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los
La póliza se extiende a amparar honorarios de abogados. Los cuales el asegurado debe asumir en la
defensa de sus intereses, como consecuencia de una demanda, por la víctima, de alguna petición,
judicial o extrajudicial, aún cuando dicha demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta, Sublímite
por evento $300.000.000 / Vigencia $600.000.000, el cual operará dentro del limite asegurado Gastos
para la demostración del siniestro. Sublímite $100.000.000 incluido dentro del límite asegurado. No
obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la
Aseguradora se obliga a indemnizar los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado
con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. Otros gastos en que
haya incurrido el Asegurado en relación con un siniestro amparado. Sublímite $50.000.000, incluido
dentro del límite asegurado Informe de Siniestralidad LA aseguradora se obliga a suministrar el
informe de la siniestralidad los primeros 5 dias de cada mes, que contenga la siguiente información
: Fecha de ocurrencia del siniestro, amparo afectado Vigencia desde - hasta, descripción, valor
reclamado, valor indemnizado, valor reserva, fecha de pago y estado. 12. Riesgos excluidos En
materia de riesgos excluidos el DISTRITO de Santiago de Cali acepta únicamente los expresamente
mencionados como exclusiones absolutas de cobertura las que figuran en el texto del condicionado
general depositado por la Aseguradora en la Superintendencia Financiera con anterioridad no inferior
a quince (15) días hábiles al cierre del proceso. Serán válidas las exclusiones relativas
consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las condiciones
técnicas básicas habilitantes del presente proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones
técnicas básicas habilitantes. Liquidación a prorrata para prórroga de la vigencia. La aseguradora
realizará la liquidación de la prima de la prórroga a prorrata y con las mismas tasas de la póliza
inicial, siempre y cuando la siniestralidad no supere el 60%. los siguientes gastos en que
razonablemente incurra el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y para los mismos no aplican deducibles.
Costas legales y
DEDUCIBLES
Parqueaderos:   SIN DEDUCIBLE Demás eventos:  SIN DEDUCIBLE Gastos Médicos: SIN DEDUCIBLE
SE ADJUNTA CONDICIONADO GENERAL FORMA 16/03/2018-1502-P-06-GENER-CL-SUSG-04-DROI Vr.3
06062017-1502-NT-P-06-P060617001009097
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